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1. N T R o D u e e 1 o N 

NlUlca antes como ahora se había vivido con tanta inseguridad. 

inseguridad que ha afectado a Jos individuos en su, persona. en sus 

propiedades, o en sus pertenencias, y para los cuales se ha trabajado y 

esforzado para conseguirlos. 

Este problema de inseguridad ha alcanzado, en estos últimos 

ai\os proporciones preocupantes, de tal modo que ha rebasado las 

instituciones jurídicas establecidas. es por ello que se hace 

indispensable que Jos órganos encargados de brindar la seguridad a los 

individuos, actúen de manera mas enérgica para combatir el problema. 

Uno de ellos, es precisamente la falta de vivienda en el distrito 

federal, ya que esta a ido creciendo con el paso del tiempo, ya sea por 

factores económicos, demográficos o sociales, lo que ha originado que 

algunos individuos se den a la tarea de ocupar predios bajo el pretexto 

de no contar con una vivienda y algunos otros lo han hecho con fines 

meramente politicos. 

Debido a Jo anterior, es necesario que el legislador actúe de 

manera mas severa contra estos individuos, legislando leyes mas. 

acordes con Ja realidad, toda vez que se afecta un valor fimdaJnental 

para otros individuos, como lo es su patrimonio, específicamente su 
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vivienda. debiendo aportar una seguridad jurídica para los poseedores 

de imnuebles. para que con ello, los organos encargados de la 

procw-acion e imparticion de Justicia, tengan la facultad necesaria para 

perseguir y sancionar el delito. 

A ultitnus fechas se han realizado verdaderas in'·asiones de 

predios por parte de grupos de personas que con lideres o sin ellos, han 

afectado valores de terceros, los cuales, unte la impotencia y la 

insegw-idad, ven como otros disfrutan de sus propiedades. 

Esto no puede seguir así, Ju ley no puede seguir siendo blanda en 

la C01Disión de este tipo de ilícitos; se reclwna mayor dureza ant.: estos 

actos que lesionan y afectan, como ya se ha dicho, valores 

fiutdmnentales de terceros, como lo es el patrimonio de las personas, 

patrimonio por el cual se ha esforzado y trabajado para conseguirlo. 

El despojo de inmuebles es un delito que para prevenirlo, debe 

sancionarse con mayor dureza, así entonces, enterados de las penas que 

podrlan alcanzar por su comisión, Jos que pretendWl invadir un 

inmueble, Jo piensen dos veces antes de realizarlo. 

Independientemente de lo anterior es necesario, que Ja 

institucion encargada de Ju procuracion de Justicia, a traves de los 

organos creados para ello, realice cwnpañas tendientes a disminuir Ja 

incidencia en Ja comision del Jos ilicitos en el distrito Federal, ya que la 
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mejor manera de evitar la realizacion de ilícitos, es a traves de la 

prevencion del delito 



CAPJTIJLQI 

USISA HISTóBJC,\ Ql,L PI.LITO DE PESPO.JO EN 

M&XICO 

1.1 ÉPOCA COLONIAL 

Salvo algún antecedente en la legislación romana, el despojo de 

cosas irunuebles es un delito de plena elaboración española, y fue a finales 

de Ja Edad Media, cuando el Legislador Espaftol puso especial atención a 

esta figura . 

En el F-ro Juzso Ley Il, titulo 1, libro VIIl se prevenía: ""Quien echa 

a otro home por fuerza de lo suio. a11te que el judicio sea dado pienle toda 

la demanda. maguer que haya u..a bue11a razó11. E aquel que fue forzado 

reciba su posesió11. et todo lo .YUyo que te11ia e11tréguelo e11 paz. e qui toma 

la ca.Ya que no puede venzer por judicio, pierda lo que demanda y e11tregue 

el ta11to a aquel que fue forzado 1 
" 

Dicho ordenanúento sancionaba, un típico acto de despojo, una 

desposesion ejecutada de manera violenta y la pena variaba según el caso; el 

despojador podría tener algún derecho sobre la cosa, pero a causa de su 

1 Rodri¡piez de S. MWUel. Juan N .• J:PJl _____ ._. •• ,, __ oJM!UlUll--m•. Tomo 111, EdltoriaJ UNAM. México. 1980, 
p.310. 
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conducta. aunque el litigio pendiente le fuere favorable. perdía todo den•cho 

sobre ella. igual Podia suceder que el infractor actuará violentamente sobre 

el irunueble. arrebatando la posesión a su ocupante, precisamente porque no 

lo pudo vencer en juicio, entonces el castigo que se le imponía es el de pa¡znr 

el valor del bien objeto del despojo y restituir al ofendido en la posesión que 

tenia. ambos casos se refieren a inmuebles y en ambos la pena la resiente el 

infractor en su patrimonio. 

El fuero Real establecía en In ley IV, Titulo IV. libro IV: "Si algrín 

hotne entrare. o ton1are por la fuerza alguna cosa que otro tenga en juro, o 

en poder y en paz, si el forzador algú'1 derecho y habie, piérdalo; e si 

derecho y non habie, entréguelo con otro tanto de lo sr~vo, o co'1 la valia a 

aquel a qwien lo fonó; mas si alguno tiene que ha derecho e'1 alguna cosa 

qwe otro lllViere en juro de paz. demandeguelo por el fuero2 
". 

A la posesión pacifica de los muebles. o de los irunuebles comprende 

tanto la sustracción como la invasión realizadas por medio de Ja ''iolencia y 

distingue, en cuanto a la calidad del infractor, que este tuviere o no derechos 

sobre la cosa objeto del despojo. Si ocunia lo primero, perdía todo derecho 

sobre la cosa en castigo de su conducta ilícita; si el despojante no tenia 

derecho alguno sobre la cosa usurpada, además de devolverla debía entregar 

otra igual o su precio. Uno y otros casos se traducían en un ataque a la 

posesión de otro y al igual que lo prevenido en el Fuero Juzgo, la sanción era 

de orden económico. e igualmente ordenaba que los particulares que 

2 Rodriauczde S. MWue1,. ll.Wl N. Oh. Cit. p. 310- 311 
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tuvieran algún derecho lo demandaran por la vía judicial y se abstlwieran de 

proceder de propia autoridad. 

La N.wtslana Recopilación, en la ley l, titulo 34, libro 11 prescribía: 

"Si alguno entrare o tomare por fuerza cosa alguna que otro tenga en s11 

poder y en paz, :!li el forzador algún derecl10 alli habia, piérdalo; y .•i el 

dereclio allí "º habia, e11tréguelo co11 otro ta11to de lo Sl{VO ó co11 la valla. a 

aquel a quiePI lo forzó; mas si alguno emiende que ha derecho e11 alg111w 

~osa que otro tie11e e11 paz. den1andeqllelo3 ··. 

Como se aprecia, la disposición transcrita es similar a la contcnic.la en 

el Fuero Real, La acción delictiva habria de ser necesariamente violenta, 

arbitraria y referible tanto a los tnuebles cotno a los inmuebles. 

¡;:n la partida Séptima. Ley X, se decía: .. entrando ó iuma11do ulgu110 

por fuerza por ,.; mi:!lmo si11 matulado del Juzgador, cosa ajena, quier sea 

mueble, quier rayz, decimos, que si dereclio o sellarlo ª"'ª e11 aquella cosa, 

debe pechar aquel que la tomo o la entro cuanto valía la cosa for:acia, e 

además develo entregar della, co11 todos los frutos o esquilmos q11e dende 

llevo ... " 

La disposición como se advierte, es similar a las anteriores, incluye 

en su concepto tanto a los muebles como a los irunuebles; y tiene por objeto 

'Rodrisuezde S. fl,iJaucl.JuanN .• Ob.Cit. p. 312 ·313 
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restituir al despojado en su posesión y castigar al infractor con pagar el valor 

de la cosa uswpada, a\Ulque tuviera derechos sobre la nlisma. 

El Códlao Napoleoni&:o. cuya influencia en las kgislacion<!s 

contemporáneas es notoria, tuvo el mérito de haber circunscrito la figura del 

despojo a los inmuebles, si bien por otra parte dio al concepto del delito gran 

amplitud al admitir, además de Ja violencia, cualquier otro medio de 

consumación intaginable. 

El articulo 427, del .;rdenamiento referido decia: "La 11s11rpació11 es 

la oc11pació11 de "'"' cosa inmueble con a11in10 de lucrarse> .v co111rc1 la 

vol11ntad de &u dueno ". 

Corno se aprecia, no era ni siquiera exigido que el dcspqió lucre 

clandestino. 

El articulo 427 expresaba: .. Es usurpación cualificada la q11c se 

comete con alguno de los modos indicados en el articulo 408 ". Por su parte 

el articulo 408 decía: .. el robo es cualificado por la violencia: 1° C11a11do 

fuese acompaifado de homicidio, lesiones o lieridas, de secuestro de 

pers011as. o solo de ame,,a.zas escritas o verbales de muerre. /esio11es o 

atentado contra las personas o contra las propiedades. 2". Cuando el ladrón 

.siendo uno .solo. se presentare a,.,,,ado. o c1uit1do fueren dos o mas, aunque 

no lleven a1w1as. 3~ C11a11do algu110 q11e corre arniado por los campos, o 

que forma parte de una cuadrilla armada, se liubiere heclio entregar las 



e~ de otro a consecue1rcia de petició11 e.~crita o ve,.bal hecha 

directamente o por interpuesta persona. au11 cua11do 110 .fi,ere acon1pa1la1ia 

de amenazas. Para que un acto de violencia constitu.va robo. e11 lll categoría 

de cualificado. basta que se haya ejel"cido untes del robo, d11ra11t,~ el, o 

inmediatamente después de el. co11 a11imo de facilitar su ejec"cióu o 

con.!leguir .!IU impunidad, de .!lflstraerse del arresto o de la fama pflblica. d<• 

oponerse al recobra de la cosa robada o del descubrimiento de s11 autor". 

Es evidente que la violencia a la que se refiere el articulo transcrito es 

tanto la fisica como la moral. Mas como se aprecia, no era siempre el medio 

de consumación del delito; podía simplemente concurrir en él. 

En cuanto a la penalidad del delito. ésta fue severa en extremo: 

prescribía a la decapitación si de la violencia ampliada resultare cometido el 

delito de homicidio o el de lesiones graves. 

Orientado en el mismo sentido que las legislaciones que le 

precedieron el Códlao espaftol de 1822 incrinllnó solo el despojo violento y 

aunque, como todas ellas, no limito su protección a los inmuebles. en el 

articulo 811 se refirió de modo exclusivo a aquellos. Dicho· articulo 

prescribía: "El despojo violento de la posesión de una finca, sea arrojado de 

el/a al po:seedor, sea impidiéndole a la fuerza de entrada a la misma. 

aunque sea hecho por el propieta•'io. será castigado con la pena de arresto 

de uno a cuatro meses y con multa de 50 a 200 duros . .. 
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Es de notarse que a partir de la legislación comentada se hace de 

especial ref"erencia al propietario del inmueble usurpado como su posible 

sujeto activo del delito, innecesariamente. 

El articulo 812 prescribía: "En la misnra pena i11currirá11 los que en 

caso de ser la pose.5ión dudosa. se la disputaron a la fuerza". Seilalaba 

claramente que lo que era protegido por la ley era la posesión material del 

inmueble. 

El articulo 813 decía:" cua11do si11 vn·ifica•:•e el de.•pojo .filere alg11110 

perturbado conf11erza ó viole11cia en el u.'io de s11 posesió1I, sea a/g1111a fi11cu 

o alhaja. o de derecho. acció11. facultad o cualquiera otra co.w.1, sufi·irú el 

pe,.,.,rbador un arresto de qui11ce dias a dos meses y m11/ta de diez. a 

cincuenta duros"". 

El precepto citado introduce una gran confüsión en el concepto del 

delito al sancionar la mera perturbación y referirse indistintamente a 

muebles y a inmuebles, a cosas y a derechos. 

Por lo que toca a la violencia, aquella a la que se refiere el articulo 

811. es sin duda tanto la fisica como la moral. 

El articulo 814 establecía: •• se entiende hacer f11ena o violencia para 

cualquiera de los casos de este articulo. cuando se emplea alguno de los 

medios expresados e11 el articulo 664 y cuando .5e verifica con amenazas y 
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con el aCOlfteti,,,iento o la actitlld de llegar a las manos, au11que no se 

e1ecNte el atentado ••. 

El articulo 664, por su pane prescribía: ·· Es rapto,. el q11e para 

abu.Nlr de arra persona. o para hacerle algrín dallo. la lleva de una parte a 

otra. bien con 'Violencia material. bie" amenazándola ó intimidándola de 

una manera suficiente para impedirle la resistencia. bien toma11do ,.¡ 

nOtlftbre o el carácter de autoridad /egitin1a. () s11po11ie11do 01Yie11 de e~'fla n. 

El Códlso E•paftol de 1848 extendió notablemente el concepto dd 

delito. Al lado del despojo violento sanciono aquel cometido sin el empleo 

de la violencia, admitiendo, en consecuencia, cualquier tipo de despojo, ni 

siquiera se exigía que obrara el agente de modo clandestino, si solo se 

conducía contra la voluntad del despojado, el delito quedaba integrado. 

El articulo 440 preveía :"Al que co11 viole11cia e11 las personas 

OCllpare una cosa inmueble o 11s111pare 11n derecho real de a.iena 

pertene11cia. se le ;,,,pondrán. además de las penas en que incurra por la 

violencia que causare. una multa de .50 al 100 por 100 de la utilidad que le 

hubiere reportado. no ba1ando nunca de 20 duros. si la utilidad no fuere 

estimable. se impo1uirri la multa de 20 a 200 duros ··. 

El articulo 441 decía: .. En el caso del articulo anterior. si el delito se 

cometiere sin viole~~:::. .. e" las personas, la n1ulta será del 2.5 al .50 por /OO. 
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no bajando namca de 50 d,.ros, .si la utilidad no fuere estimable se impondrá 

IUIQ ,,,,./ta de .1 $a .100 duras". 

El códlao e•paftol de 18!18 contenía disposiciones similares a su 

predecesor de 1848, por lo que considerarnos inútil transcribir el articulado 

respectivo o comentarlo. 

El códillo E•pa6ol de 1870 solamente sanciono el despqjo violento y 

tuvo la importancia de haber sido el modelo del nuestro de 1871. 

1.2 MÉXICO INDEPENDIENTE 

Al lograr México. su independencia de la corona Espailola en 182 1 , 

entro a una etapa de Canlbios significativos, en el acta de declaración de 

indepeltdencia se reOejaba el futuro de el país. pero lamentablemente este 

fue 87.0tado por Constituciones Centralistas y Federalistas, asonadas, golpes 

de Estado, guerras internas y externas que en nada ayudaron al 

desenvolvimiento de los aspectos Jurídicos, ya que existían diversidad de 

ordenamientos legales que originaban serios conOictos, al consumarse la 

independencia se considera que la propiedad territorial que constituye parte 

del Real Patrimonio. es adquirida por la Nación Mexicana, subsistiendo el 

régimen que se establece en la legislación colonial, así en términos 

generales. pero por razones de organización política. las atribuciones para el 

otorgamiento ,1,. ':iercedcs se encuentra en poder de diversos estados d;, la 

federación. 
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Lo anterior produce wta gran confusión en la titulacion de la 

propiedad territorial, la cual se plasma en la constitución de l 857(esta 

declara materia federal la legislación en cuanto a terrenos baldíos) 

Es hasta el afio de 1863, cuando se expide la primera legislación en 

relación a Jos terrenos baldios, correspondiendo la titulacion de la tierra a la 

Nación; obligándose a los adquirientes a poblarlas y cultivarlas, y limitando 

Ja extensión apropiada por wia sola persona a dos mil quinientas hectáreas.·• 

Por la influencia quc·rccibc el Código Civil de 1870 en relación a la 

propiedad, se debe mencionar que la declaración de los Derechos del 

hombre y del Ciudadano establece: ·-, ... la propiedad es un derecho natural 

que el hombre trae consigo al nacer, derecho que el Estado solo puede 

reconocer, pero no crear, porque es anterior al Estado y al Derecho objetivo; 

toda sociedad tiene por objeto amparar y reconocer los derechos naturales 

del hombre, que son principalmente la libertad y la propiedad"' . 

La declaración antes expresada, viene a ser el concepto individualista 

de la propiedad, el cual contiene wt acentuado fundrunento filosófico. 

Además, en la misma época, el Código Napoleon establece que el 

derecho de propiedad es absoluto para usar y disponer de una cosa, agrega, 

que dicho derecho es in,•iolable. 

• C&. OABINO FRAGA ~' 
! ROGINA VILLEGAS. R..u.f .. = 
(bienes. derechos relllc& y po5t.~ 

•iir_1~ V&¡testma edu:Jon. Edil. Ponua. Mebaco. 1980, p.3.57. 
• ._~ .. ' ("tyll M••kf=-. cuarta edición. EdaL Porrun. MéXlCO. 1976. Tomo 111 
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El código Civil de 1870 consagra el derecho de propiedad al estatuir 

que "la propiedad es el derecho de gozar y dispmier de u11a cosa, sin mas 

limitaciones que las que.fijan las le.ves "(art. 827). 

Dicho concepto que se plasma en el código de 1870 se aparta del 

espíritu del Código Napoleon. al señalar linutantes que pueden marcar las 

leyes a dicho derecho. 

Podemos concluir manifestando que en México y su ámbito político 

nacional. tueron prácticamente 50 años que le precedieron de inestubilidud, 

no fue sin basta el ai\o de 1871, cuando se suscribe u11 proyecto de Código 

Penal, cotno \Ula regulación en dicha materia. 

1.3 Cc'.>DIGO PENAL DE 1871 

El primer Código Penal que entro en vigor en el distrito federal fue el 

de 1871. entrando en vigor el 1 de abril de 1872, file también conocido como 

el Código de Martinez de Castro, y la comisión estuvo integrada poi": 

Lic. Antonio Martinez de castro. 

Lic. José María Lafragua 

Lic. Eulalio Maria Ortega. 

Lic.fvfanuelZatnacona 

Lic. lndalesio Sánchez Gavit• 'secretario) 
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En nuestro Código Penal de 1871, ya se establecía el delito de 

despojo de inmueble, ya fuera que este se efectuara sobre w1 bien ajeno, o 

sobre propio cuando éste se halla en poder de otro. Igualmente se 

consideraba que se cometia el delito de despojo de inmueble, cuando el 

inmueble motivo de dicho despojo se encontraba en disputa o su posición 

dudosa. 

El Código de 1871 conservó, según frase de don Emilio Pardo Aspe, 

'"la espléndida tradición llispá11ica, además profil11dame11te il!fl11ido por la 

orientación francesa. advierte la suficie11cia de la prolección civil respecto 

de la propiedad del inmueble. 11111y explicito.s son los e:o:positores del Código 

Napoleon en poner de relieve la distinció11. primera que 1on1aro11 t'!ll c11e111a 

hu legislaciones penales para orga'1izat· los medios de proteccióll de la 

propiedad. La de los inmuebles está me,,os expuesta que la de los muebles, 

pues no es posible, por definición, mudarlos de lugar ni hacer que 

desaparezca la posesión de ellos. '1i disimular su identidad", •:-tsí la ley 

penal ordinariamente cmifia al derecho Civil la tutela de la propiedad raiz. 

En el robo, el abuso de confianza, la estafa, es m11eble el ob_jeto de la acción 

tipica. Bien es cierto que el delito de fraude puede, indistintamente, recaer 

&obre cc»a mueble o inmueble. mas si bien se obsen•a. se advertirá q11e e11 

las i1ifraccio11es de esta categorla el ataque se dirige solo indirec1an1e111e 

corllra el bien mueble. En la venta doble, en la ena_jenación fraudulenta tiel 

bien raiz. el agente ataca ó usurpa, antes que la "cosa··. el titulo ó el 

derecho. Pudiera decirse que el il!/'·"cror actúa ba_jo esta hipótesis, en el 

secreto de la Notaria. De allí la ,·sidad de la protección penal", "El 
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despoJador en C01nbio, opel'Q sobre el inm11eble. En el .se11tido romano de la 

palabra, ''roba" la posesión. Pero el W1iZ, _wi se ha dicho, no p11ede 

oc11ltarse. no puede .ser trasladado; consen'a perpetuan1e111e s11 identidad. 

Las acciones interdictale.s protegen la posesió11 de él con segura eficacia. 

L11ego la llltela penal no ha de extenderse a "todos" los casos en que se 

realice el despojo. El código mexicano de 1871 la limita, por lo tanto, por 

s11 artic..lo 442, a aquellos en que inten•enga la violencia flsica o la 

amenaza ·rtfi. 

Las ideas expuestas por el citado Maestro son dignas de elogio por 

todos los conceptos. pues como el hace notar. nuestro O..recho Civil. 

garantiza el Goce y disfrute de la posesión y para Jos casos en que wia 

pepona sea despojada de su posesión arbitrariamente, consagra las defensas 

que p-se hacer valer ante los tribWtales civiles con el objeto de que esa 

privación al goce de sus derechos legítimos cese. para Jo cual establece 

nuestro Código de Procedimientos Civiles con clara visión en su articulo 430 

y su fracción XI. las defensas que el particular puede esgrimir al verse 

privado de su posesión. las cuales se tnunitaran sumariamente por 

considerarse de urgente reparación y con el objeto de que ese grave mal que 

se le ha ocasionado cese. y vuelva al goce y disfrute de su legitima posesión. 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles consagra para Ja defensa de Ja 

posesión al particular. Jos interdictos que pueden ser: a) Interdicto para 

adquirir la posesión: b) Interdicto para retener la posesión. c) Interdicto para 

• Dnpojo ele cou. Inmueble. rr~_·i.;... · :.:10 111. J 936. NUM. 3. Paras 92 y aias. 
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recuperar la posesión; d) Interdicto para obra nueva; y e) Interdicto de obrn 

peli¡µosa. 

Conto claramente observarnos, el particular al ser privado de su 

posesión, o en el caso de que ésta se encuentre en pelil!l"o, puede usar Jos 

anteriores medios de protección, con ob_jeto de conservarla, deCenderla o en 

su caso de adquirirla. Asimismo cuando se trata de Ja privación de la 

posesión del inmueble, cometido en perjuicio de un poseedor que a la vez 

tiene el carácter de tenedor, éste puede entablar ante Jos Tribunales CiviJl!s 

Ja acción reivindicatoria consagrada en nuestro Código de Procedimientos 

Civiles en su articulo 4° y si8llientes, para lograr que el bien del que ha sido 

privado, Je sea devuelto y que las cosas vuelvan al estado en que se 

encontraban antes de cometerse esa privación, exigiéndose en su caso 

además, el pago de dai'los y perjuicios. 

Como vernos, el Legislador Civil, Je ha dado Ja importancia debida al 

hecho de que una persona sea privada del goce de su posesión legitima, en 

virtud de la acción de un tercero que obrando de buena ó mala Ce, y sin 

derecho Je ocasione un mal a aquella, y como hemos visto ésta al 

encontrarse en esta situación puede ejercitar las diversas acciones a que 

antes nos hemos reCerido, para lograr que Ja privación sufrida en su derecho 

sea reparada. 

Ahora bic.::: ~-= , .. ,,_ ·. -.\.'lna que se ve privada de su posesión en Jos casos 

que dejasnos apwJtc,.•, - "'.1erionnente, y en Jos que la Ley Civil le concede 
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las acciones del caso. sufre generalmente esa desposesion, mediante engailos 

o en su caso CurtivaJtJente. y en contadas excepciones debido a Ja violencia 

en cualquiera de sus thrmas. de aquí que desde el antiguo Derecho Romano, 

a esta fonna de apropiación de la posesión ajena por medio de la \'iolcncia. 

se Je diera ya un carácter Penal. por representar un peligro constanrc en la 

sociedad, ocasionando con estas acciones delictivas un cJhnn di.! 

intranquilidad social, que el estado como realizador de Jos fines socinles que 

tiene encomendados. debe hacer cesar, elevando por lo tnnto, esa ocupación 

realizada por medios violentos. al caractcr de delito y consiguicntcmcnrc. 

persiguiendo y castigando eón todo el rigor de la ley a aquel que empicando 

la violencia prive a otro del disfrute de su legitima posesión. 

Estudiando el Código Penal de 1871. en su titulo "delitos co11tru Ju 

Propiedad" en sus artículos 442 y subsecuentes, al re!erirse al delito que 

estudiarnos y al enumerar las acciones delictivas empicadas en su comisión, 

únicamente se refería a la violencia física ó moral. y los cuales 11 Ju letra 

dicen: 

··Articulo 44.2.- El que llaciendo ''io/e11cia fisica a las perso'1as o 

empleando ame11aza ocupare cosa afena inn111eble. o hiciere uso de ella. o 

de ,.,, derecho '""'ª' que 110 le pertenezca, .será castigado con la pena que 

corresponda a la violencia o lu amenaza. aplicándose respecto Je estas, las 

reglas e.stablecidas en los artículos 4./6 a 456, y una mulla igual al 

prv1•ec/10 que la ha.1 .,_. 

estimable, la multa .ser. 

'>Ultado dL~ s11 delito. si el provecJ10 no fuere 

.-.egunda e/ase··. 
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"Arrictdo 443.- Lo dispuesto en el articulo a11terior, se aplicwu ª"" 
cuando la ca.Ya 11ea propia, se l1allare en poder de ot1v y el d11e11o la 

ocupare de propia autoridad en los casos e11 que la ley no lo permita ". 

""Articulo 444.- Se impondrá también la pena de q11e habla el 

articulo 442, cuando la posesión de la cosa us11rpada sea d11dosa ó estc> en 

disputa". 

La deficiencia de la redacción del articulo preced...'Jltc es notoria: si el 

delito protege a la posesión como situación de hecbo, lo único que podrú 

estar en disputa, o ~ dudoso, es el derecho a la posesión, no a la posesión 

misma. 

El articulo 445 preveía: "La usurpació" de agua se castigar-u co11 la 

pena corre11pondiente a las seilaladas en los articulas ª"teriores •· 

El Maestro Demetrlo Sodl, al referirse al delito de despojo de 

Inmueble en su obra Nuestra Ley Penal y al comentar el mencionado articulo 

de nuestro código penal de 1871 nos dice: "De lo dicho se ;,,jiere q"e para 

que exi11ta el delito de despojo es ;,,dispensable que este probado que se 

ocupó el inmueble empleándose la amellCJZ_a o la violencia. porque el 

elemento coristitutivo del delito 110 es el ataque al derecho ó propiedad que 

se te11ga en el inmueble tt11:pleát1dose la ame1•aza o la violencia q11e se eJerce 

al ocuparlo, El delito .¡,. .spojo de Inmueble no es únicamente un ataque a 
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la propiedad: lo es lambién al 01-de11 y tranquilidad publica y he aq11i una 

n:uón para ca.rtigarlo ". 7 

Es de hacer notar que El articulo 442 del nuestro código penal de 

1871 es una copia de lo establecido en el código penal Español de 1822 que 

tantbién consideraba como única forma para la comisión del delito que 

estudiamos solo la violencia fisica y moral. 

1.3 CÓDIGO PENAL DE 1929 

Este segundo Código Penal entro en vigor el dia 15 de diciembre de 

1929, también conocido como Código de Almaraz, y la comisión estuvo 

integrada por: 

Lic. l~io Ranúrez Arteaga. 

Lic. Antonio RaJnos Pedrueza. 

Lic. José Almaraz. 

Este Código Penal rompe con la llamada "tradición Hispánica", es 

decir deja de ser una copia de Ja legislación espailola, y acepta como 

acciones delictivas en Ja comisión del delito de Despojo de Inmueble al 

engafio. Incurre en repetición puesto que señala primeramente. corno uno de 

los medios consumativos del delito "la violencia },,/oral", y posteriormente 

agrega: "emplea11do ame11azas ". La amenaza, al parecer, no es otra cosa sino 

una manera de empleo de la violencia moral sobre la persona, Ja diferencia 

.., Demetrio Soch. N ..... Lft: PMlllJ. Tomo J. pótit. 179. 
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es que Ja amena7.a colUJlina W1 mal futuro y la violencia moral con tuUJ 

presen1e ó imnediata. 

Nuestro reformador de 1929 transplanto al Derecho penal, sin 

exponer sus motivos. como "novedad", el despojo no caracterizado por Ja 

violencia ni por la mnenaza. para hacerlo aceptable bastaba ahora el engrulo. 

En Jos traba.íos de revisión legislativos hubo algwias iniciati\•as 

tendientes a Ja supresión en ese ordenamiento penal del Delito de Despqjo 

de Inmueble, que afortunadamente no fueron escuchadas, pues es ilmegablc! 

Ja importancia que representa y Ja seguridad que representa a la colectividad 

el saber que sus posesiones y derechos reales se encuentran debidllment., 

protegidos por el Estado. La comisión al terminar su estudio aprobó que el 

mencionado delito subsistiera dentro de nuestro ordenamiento Penal, y 

considerando como únicos medios delictivos <!n su comisión la violencia, 

ñaera flsica o moral. pero al llevarse este proyecto a la Cámara, el legislador 

agrego por W1B causa inexplicable. el engaño. 

Asf Jo manifiesta el maestro Gonzlilez de la Vega al respecto _,. nos 

dice: "El legislador del 29 desoyó esa prudenle ense1la11za para seguir el 

ejemplo acaso por lo flamanle o por lo ex1ra11fero del ordenamiento espa1lol 

de J 928 y transp/anto al Derecho Ñfexicano el despojo 110 caracterizado por 

la viole11cia flsica 11i por la ame11aza, para hacerlo punible basta con el 

EngaíJo "". 

• Oorvalez de la Veaa,. franca.seo ... Dei-echo Penal J\fe.X1cano•·. J993. Edll. Pon'Ua. México J>a8.25? 
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En este Código. el delito de Despojo lo encontramos en el libro 

Segwtdo • .. de los tipos legales de los Delitos''. Titulo Vigésimo. "De los 

.Delitos Contra la Propiedad", Capitulo Vll. "del Despojo de Cosa Inmueble 

o de Aguas··. del articulo 1180 al 1183. Jos cuales a la letra dicen: 

Articwlo I 180. - Al qwe de propia autoridad y asiendo violencia .fi.•ica 

o moral a la.s per.s011D.~. o en1plea11do an1e11aza o engallo de cualquier 

genero. OCll,Pare una cosa i11n1ueble. o hicier,• 11so de ella. o de 1111 derecho 

real que no le pertenece. se le aplicara la sa11ció11 qll<" corrc~ponde a la 

violencia o a la amenaza. arresto por n1as de seis mescj,· a dos al1os de 

segregación J·' 11na m11/ta ig11a/ al pe11:j11icio que Je hubiere cau.'>ado al 

despojado" 

·:c11ando el pe,,·uicio no pueda estimarse en dinero. la n111/ta .~erá de 

quince a treinta días de utilidad". 

--cuando del empleo de la l'iole11cia resultare otro delito. se 

observaran las reglas de acumulación ". 

Ar"riculo I 181.- "Lo dispuesto en el articulo anterior se aplicara aun 

cuando la cosa sea propia, si se hallare en poder de otro y el duet1o. la 

ocupare d<' propia autoridad. en los casos en que la ley no lo permita, o 

ejercitare actos de dominio que lesionen derechos legitimas del ocupante. " 
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Articw/o //82.- .. Se aplicara tambié'1 la sanción de que habla el 

artic11lo J /80, c11ando la posesió'1 de la cosa usurpada sea dudo.•a ó i<ste en 

di.sp11ta . •• 

Articulo 1183.- "Se aplicara al despojo de aguas. se~in las 

circunsla•1cias q11e concurran. lo disp11esto en los artículos anteriores. ·· 

CÓDIGO PENAL DE 1931 

Este Código Penal, el cual es el vigente a la fecha, entro en ••igor el 

día 17 de septiembre de 1931. también l111mado Código Teja Zahn:, y 1" 

comisión estuvo integrada por: 

Lic. Alfonso Teja Zabre. 

Lic. Ernesto Garza. 

Lic . .José Ángeles Cisneros. 

Lic . .José López Lira. 

Lic. Catlos Ángeles. 

En este Código. El delito de Despqjo de hunueble se encuentra 

comprendido en el titulo Vigésimo Segundo, Capitulo V en su articulo 395 

con sus tres fracciones. y el Aniculo 396 complementario del anterior. Ahora 

bien, dentro de la clasificación general de los delitos, éstos se encuentran 

dentro del gn¡po de los delitos que nuestro Código Penal titula bajo el rubro 

de .. Delitos e'1 colltra de las personas e11 su patn"m0'1io ". agrupando en el 

mencionado titulo además el Robo, Abuso de Confianza. el Fraude. los 

delitos cometidos por Jos comerciantes sujetos a concurso, éstos últimos 
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der<>M&dos por la Ley de Quiebras. y por ultimo el Dafto en Propiedad Aienu. 

El código penal de 1931, tanto en su reducción original de la fracción 

1 de su articulo 395, como en "º refonna introducida por decreto de 31 d" 

diciembre de 1945, conservo, ampliándola. la exagerada ex-tensión dada por 

el Código de 1929 al delito de Despojo de cosa!i inmuebles o de aguas. pues 

adicionó a los caso de ocupación por violencia ó amenaza, aquellos 

cometidos furtiva o engai\osamente. Quedando de la siguiente !'mnem: 

"'':.4rttculo 395.- se aplicara la pena de tres n1eses a cinco allos d,~ 

prisión y multa de cirrcuenta a qui11ie111os pesos: 

1.- Al que de propia autoridad y haciendo violencia ó junivamente ó 

empleando amenaza ó engaito, ocupe un itimueble. ó llaga ''"'º de él. o de un 

derecho real que no le perte11ece. 

JI. - Al que de propia autoridad y haciendo llSO de . los medios 

Indicado.Y en la fracción amerior, ocupe u11 inmueble de s11 propiedad, '"' 

los casos en q11e la ley "º lo permite por hallarse e11 poder de otrá persona 

6 ejerza actos de don1inio que lesione" derechos legitimas del ocupante: y 

///.- Al que en térmi11os de las fracciones anteriores cometa despojo 

de aguas. 
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La pena será aplicable, ª"" cua11do el del"echo a la posesión de la 

ca&a &ea dudOMI ó este e11 disputa. 

Cua11do el despojo se l"ealice poi" grupo ó gtupos, que en co11j111110 

sean mC{VOres de ci11co personas. aden1ás de la pena se1laladc1 en este 

articulo. se aplicara a los autores i11te/ectua/es y a q11ie11es dirijan la 

invasión, de uno a seis a11os ele prisión . 

• 4nic11/o 396.- A la . .; pena." q11e se,iala el articulo anterior, .ve 

acu,,,ulara la que corre.Yponda por la violencia ó la an1enaza. ·• 

La refonna introducida en diciembre de 1945, agrega: 

•:...t quienes se dediq11en e11 forn1a reiterada u pron1over el despojo de 

inmNeb/es 11rba110.s en el distrito federa/, se les aplicara ""ª sanción de dos 

a nueve alfas de pn"sió11. Se co11sidera q11e se dedican a pron1over el despo_jo 

de muebles urbanos en forma reiterada. qr1ie11es hayan sido a111en·orn1e11te 

condenados por esta fonna de parricipació11 e11 el despojo. o bie11, se les 

hubiere decretado en mas de dos oca.Yiones auto de formal prisión por este 

mismo delito, !Kllvo cuando en el proceso correspondiente si~ hubiere 

resuelto el desvanecimie11to de datos, el sobreseimie11to o la absolució11 del 

i11culpado. " 

Si hacemos W1 estudio del anterior precepto clarwnente podemos 

def"lnir que las cosas inmuebles ó los derechos reales que recaen 11 las 
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mismas, son los objetos materiales en los que exclusivamente puede recaer 

la acción. Respecto a lo anterior podemos dejar claramente especificado que 

al referirse el Código Penal a cosas inmuebles lo hace única y 

exclusivamente a aquellos que se encuentran enumerados en la fracción 1 del 

articulo 750 del Código Civil vigente y que dice: Son Bienes Inmuebles, 

Fracción I, "El _.,.elo y las Cot1st"'cciones adherida.• a él. " O sea que la 

legislación penal en comento descarta absolutamente aquellos bienes 

muebles que por destino que les ha dado su propietario o por disposición ud 

legislador, el Código Civil considera con10 bienes imnueblcs y que están 

consagrados en las fracciones IV, V, VI, Vll, Vlll, X y XII del tnencionado 

articulo 750, que se refiere como antes dijimos, a bienes muebles por su 

naturaleza y que por las razones anteriormente expuestas, nuestrn h•y civil 

les da el carácter de verdaderos bienes Í.Jllnuebles. como ejemplo de estos 

Í.Jllnuebles ficticios tenemos las estatuas, relieves, pinturas, maquinas, etc. y 

en los cuales se ve la intención del propietario de conservarlos de un inodo 

permanente. 

El maestro Gonzlllez de I• Vea• nos dice a este respecto, ''El 

apoderamiento de esos inmueb/esfictos será constitutivo del delito de Robo. 

si se reú11en las diversas c01uliciones Jurídicas de esa i'1fracció11 .. 9 • 

Respecto de la protección que la Ley Penal confiere a los derechos 

reales lo hace refiriéndose a aquellos derechos que puedan ser susceptibles 

de un uso material como las sen•idumbres, y asi nos dice M•ndnl: "La 

' González de la Vcaa. Francisco. Ob. Cit .• Plliil 2S8. 
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protección penal se dirige a los singulares i11tereses relativos. a /os bie'1es y 

a &11s relaciones patrimoniales, esto es al derecho de propiedad y a los otros 

derechos reales, a la posesión y a Jos derechos de obligación"- 10 

Las acciones delictivas en la comisión del Delito de des~jo de 

hunueble, consisten corno nos dice González de la Vega "en la ocr1¡x1ción 

de 11n inmueble aj'e110, o s11 11so o el 11so de u11 derecho real <Jlll! 110 le 

pertenezca al agente .. i 1 • 

Este mismo autor AJ hacer la critica reforente a que haya considerado 

el legislador de 1931 como medidas delictivas en la comisión del delito de 

despojo de inmueble a la fbrtividad y el simple engaño cita a Grolzard que 

dice: ºtales actoJ no reúnen las c011dicio11e.~ para q11e e.~i.~ta 1111 interés 

pt1blico en t¡11e sean elevadas a la categoria de delitos. Por mero fraude ó 

G$INCia,podria 11na perJona ocupar 1111a cosa i11mueble; pero rna11tenerse e11 

esa ocupación. no parece posible sin u11a resistencia n1aterial co11tra el 

d11eflo, que determina una "io/e11cia o intimidación .. ¡~ A continuación el 

citado maestro continua su critica y nos dice "por lo demás, bc1Ste en estos 

casos el amparo que provee11 las leyes civiles media11te los expeditos 

tramites de los interdictos, pora una adecuada y eficaz protección de Ja 

propiedad contra el de.Ypofador"13
• 

IO MancirU Vicenz.o. T..................... o • Tomo IV. Pll& 417 
11 Oonzálezde la Veaa. Franc15Co. Ob. C1t. Pag 2.'.'lo9 
14 González de la Ve¡;a.. Francisco. Ob CiL pea.. 261 
nJDEM 
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Corno vetnos. este tratadista no es de la opinión de que estas acciones 

delictivas de la furtividad y el engafio, incluidas en el código penal de 1 931. 

sean consideradas en la comisión del despojo de inmueble por las razones 

que de1lde su muy particular punto de vista expone. 

Se ha considerado que la regulación del delito de de!spqjo. en las 

codificaciones de 1871. 1929 y 1931, tiene una gran influencia de las leyes 

hispánicas y francesas. orientadas sobre la protección de la propiedad 

Inmueble, En el Código Napoleon. era de verdadera trascendencia In 

protección de la propiedaa privada. Anterionncntc se hubluba de I" 

propiedad raíz, que la ley penal ordinariamente confiaba al Derecho Civil. 

Pero el Delito de Despqjo de inmuebles no solo es un ataque al derecho de 

posesión que desde las épocas romanas se prote¡,?ía. sino que el ataque 

trasciende al orden social y publico. convirtiéndose en una verdadera 

necesidad su regulación. En el campo del Derecho Civil. se discutirá sobre si 

el tenedor tiene o no una acción que deba ejercitar; en sentido contrario. en 

materia penal, no cabe duda que quien se introduce y habita un inmueble 

como simple tenedor y por Jos medios que seílala le ley, comete un delito. 
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C.\PITULQU 

1xj;c151s DEL DILIW PE DISPWO 

2.1 CONCEPTO ETIMOLÓGICO Y GRAMA TlCAL 

El delito de despojo tiene sus antecedentes en el Derecho romano con 

la figura .. remoción de ténninos'" (no respetar los linderos de Ju propiedad). 

Pero para poder estar en posibilidades de dar un concepto etimológico del 

delito de Des~jo es necesario tener presentes las leyes españolas. como un 

antecedente en Jo concerniente al delito de despqjo que nos ocupa. Lo 

trascendente de estas leyes es que existla una idea clara de lo que era el 

Objeto de protección en esta figura delictiva, tan es así que en el Fuero 

Juzgo, en la Ley lI, tit. 1, Libro VIII se castigaba al que echaba por fuer"'1 a 

otro de lo suyo, antes de resuelto el juicio. Además que se perdía Ja demanda 

aunque se tuviera la razón; la violencia era w1 aspecto de relevancia para 

poder hablar de este delito. -También existió en el Fuero Real en la Ley IV. 

tit. IV, lo siguiente, Que si algún hombre tomaba por la füerza alguna cosa 

que otro tuviere en su poder y en paz o por juramento, perdía su derecho a la 

cosa, si lo tuviere; y que si no lo tiene entregue otro tanto de lo suyo. La 

partida VD. Ley XJI, tit. X, contemplaba también lo relativo al delito de 

despojo, teniendo como elemento constitutivo la fuerza que se utiliza; o sea. 

la violencia, para la adquisición del bien; sin mandato del Juzgado. 

Posteriormente en el Código Espaflol de 1850; esta caractcristica de 
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violencia se diluye; restaurándose nuevamente en los ailos de 1870; es decir, 

que para que exista WUl sanción era necesario el empleo de la violencia 

tisica o moral; de igual manera se manifostaba el Código Penal Italiano; 

adentás de que era una circunstancia de agra\•ación el empico de la 

violencia. 

Ahora bien, grwnaticalmenle ne,.~¡o significa: " De despo/ar ( del 

latin De.rpoliare). Privar u u110 de lo q"'! go::a y tiene. Desposeerlo de ello 

con violencia. Quitar Jurldican1e11te /u posesión ele los biene.\· ó habitución 

que uno tenia. para dársela a s11 /egitin10 d11e1lo. Es el acto violento. 

clandestino o abuso de cOl!fian::a para efecto del cual un poseedor ó te1wdor 

e.r totalmente excluido de su poder". u 

Es decir, despojar es privar a uno de Jo que goza y tiene; desposeerle 

de ello con violencia. 

2.2 CONCEPTO DOCTRINARIO 

En relación al delito de despe>jo, diversos doctrinarios han expuesto 

diversidad de ideas, criticas asl como comentarios y análisis del delito en 

mención y he aquí algunas manifestaciones extemadas de dicho ilícito. 

1
" Instituto de lnvestipac:iones Jurídicas. DICCIONA@IO JlTRiDICO MEXIC"A.1'1ri0 T. 11. Edit. Ponuu.. MCxico 

Qwnlaediición. 1~2.P. 1113 
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El maestro Eumebio Gómez nos expone: "El delito de us11rpació11 

(Despojo de /,.,,,ueble en nuestra Ley Penal) se comete por el despojo de la 

po&e.sión. con prescindencia de los ''icios de que ella p11ede estar 

qfectada .. H. Así mismo define al despojo como el "'Apoderamiento Real y 

material del inmueble··. Es imponante hacer notar que para la consumación 

del delito que nos ocupa no es necesario que se prive totalmente de la 

posesión, a las personas, pues como lo hace notar de una fonna por dem<is 

clara Sebaatlán Soler que dice: ''La acció11 viole11ta o la an1e11a:a obj,Jltiva .v 

!l11b_je1ivamente deben orientarse e11 el sentido de turbar la posesión y 110 yu 

simpleme11te en el de molestar a la perso11a del poseedor, para quf.? de 

usurpación pueda hablarse. es preciso q11e la ''io/e11cia o la an1e11e1za haya 

111rbado en alguna fonna la pacifica posesión de 11n inm11ebh• ya sea 

haciendo retirar al poseedor monrentáneame11te a lo menos de una parte de 

.n1 ca,,,po. con la p'1"etensión de que no le pertenece,· p11es si11 invadir el 

Ctullpo, -"'ª &ea amenazado personalmente con efecutar vio/e11cias ·· 16 . 

Carrara, refiriéndose en el capitulo "de los delitos q11e violan la 

propiedad real y proceden de intención de lucro, pero recaen sobre bienes 

inmuebles" del Código Italiano, nos habla de la diferencia entre hurto y 

despojo, seftalado que en el primero, el elemento moral es la intención, y el 

elemento material es la sustracción, pero en relación a los bienes inmuebles 

manifiesta "Si es objeto de la codicia ajena. ésta no puede manifestarse sino 

media11te una invasión. }" asi con10 la sustracción es el elemento n1aterial, o 

'~ GÓMEZ. Eusebio T ..... QwwM Pnel Tomo IV. Edit. Pomia. pag 370 
16 SOLER. Sebaaliúl. p.r.M:P .. N Bui:no¡¡. Aires. Editorial tipoanlfü::a. 1973. T. JV.p 489. 
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el preli,,,inar. del h11rto. a.si la i11vasiá#1 será el elemento común de iodos lo.• 

delitos en q11e se ataca la propiedad inmueble " 17 

También estudia al delito de .. Remoción de Términos", el cual puede 

relacionarse con nuestro ilícito en estudio, definiéndolo como "la remoción 

de un te,,.,,,ino. es Pfectuada por un ,,eci110 con el fin de extender .!lll 

propiedad sobre la ajena. La dt:f"inición muestra claramente - agrega Carrarn 

- q11e los elementos que c011Stit11ye11 el critef7·0 ese11cial de este deli10, 

además de la preexistencia n1aterial .v le¡.:al de los térn1i11os. deben .~r..!r 1res: 

/°. el acto maten"a/;2°. la persona; 3° el.fin.·· IR 

Otro delito vinculado con el delito de Despojo de bienes inmuebles o 

de aguas que define el maestro C•rrara, es el de "Permrbación de la 

Pose .. ión ", explicándola como "el acto por el cual se ocupa o se invade 1111 

predio f"IÍstico o 11rbano. pacl.flcamente poseido por otro, y contra su 

vo/11ntad, para ejercer en el, De,..,clws de propiedad, posesión o 

servid11mb,..,, o por el cual se perturba al poseedor en el goce de esos 

de,..,chos " 19
• Sei1alando como elementos de este ilícito, al acto material del 

agente, la posesión pacifica del paciente y la intención. 

Respecto de la desviación de aguas, C•rrmra manifiesta: "Creo, 

pues, q11e este delito tie11e con10 criten·o esencial la desviación, esto es. el 

.'lacar el agua de su curso ordi11ario, si11 que sean elementos 11ecesarios el 

17 CAR.RARA. Francesco r..,._ * __.. 
ll CAR.R..ARA. FrancCKO Ob. Cit. p. S02 
u• CAR.RARA. F11111ccsco. Ob. Cit p. 507 

' Tomet VI. Ecbt. Temlli Bogota. J96ó, p.4~ 
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dallo efecti1'0mente causado o el provecho realme1tte obte1tido. }" 110 es q14e 

yo considere este delito como formal, p14es el resl41tado con el ql4e se viola el 

derecho aparece ape11as se den,ia de s11 Ice/Jo el agl4a, ª"" antes que haya 

llegado al campo a do11de se quería conducir i11cfebidan1Cª11teu:o .co1110 

elenientos de este delito considera las condiciones jurídicas del agtu1 que ha 

sido desviada y el derecho que tenga o no tenga el sujeto que dcsvia la 

misma. 

En relación al delito d.o despojo, Mapior.., nos habla del delito de 

••Turbación violenta de la Posesión di! cosas i11n111ebles '' del Código Pcnul 

Italiano definiéndolo de la siguiente manera "Co1tsiste est<• delito ,,,, turbar, 

con violencia a la perso11a o cotr ame'1azas. la pc.1c!fica posesión ajena J,. 

cosas inmuebles .. :u . 

Este núsmo autor. también hace referencia al delito d.o "/1tvasió11 de 

terrenos o edificios~~ precisando: "Cosislf.! en i11vadir arbitrarian1e11te 

terreno& o edificios ajetios, públicos o pri\>ado.•. con el fin de oc11parlos o de 

xicar prol'echo de cualquier otra manera··. 2~ 

Ahora, respecto de la desviación de aguas nos expresa: "Este delito 

con5iste en obtener4 para si o para otros algún provecho injrtsto: a) 

a.. lBiDp. 524 
ª1 MAOOlORE. Giuseppc, pn--. P ..... Parte Especial. Volwnen V, Edit. Tcm15. Bogotá. 1989. P.11:? 
21 MAOOlORE.Oiwleppc. Ob. Cit. p. 10'7 
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den>iando aguas publicas o privadas. B) "'odifica11do e11 11110 propiedad 

ajena el estado de los lugares··. 23 

Fraaclsco Muftoz Conde, nos da la definición del delito de 

Uswpación en el Derecho Espai\ol, manifestando: ""Co11 el nombre de 

usutpación se recoge11 e11 el CapitJtlo l/l del Tit11/o .\':11/ do.• jig111·as 

delicti,,as distintas; la referida a la oc11pación de "" inmuebh~ o a la 

11s11rpaciÓl1 de un derecl10 real co11 \ 1iole11cia o intimidación, y la .tteg11nda, 

la de alteración de los término ... o lin1ites y distracción del curso de aguas. 

COfnain a ambas modalidades es el propósito /11crati''º del s,,J,~10 octivv. lo 

que distingue a estos delitos de otros estructuraln1e11te parecitlos con10 las 

coacciones. el allanamiento de morada o los ciallos .. ~, . 

El Maestro Jlméaez Huerta, nos habla del delito que estamos 

analizando y manifiesta •• El delito de despojo se proyecta excl11.•i"ame11re 

sobre los bienes inmuebles y vie11e a ser e11 relació11 a ellos lo que el cielito 

de Robo es a los de naturaleza mueble. p11es tie11de a 1111elarlos de los 

ataques ma.s prinwrios que p11ede11 lesionar su posesión y. por ende, el 

patrimonio de que es titular la perso11a fisica o moral q14e se c11c11e11l1"e en 

relación posesoria c:on el inmueble que es objeto de la acción delictiva. 

Empero, el alcance de la tutela penal de los bienes inmuebles ha sido 

siempre y sigue siendo todm•ia, no obstante la tendencia actual dirigida a 

ampliar esa t11tela penal, mas estricta q11e la acordada a los bienes muebles. 

~' IBID p. 10ó 
>- MlJl\.loz CONDE. Francuco. DtrnM Pnpl. Parte Especial. 6° edición. Ecbt. Publicuc1ones de la Universidad de 
5eYilla. Sevilla,. 1985. p.23c. 



31 

La rrizón de esa "'enor protección penal. que 110 c01uiice co11 el niayor valor 

de la riqueza inmobiliaria. radica e11 que tradicio11aln1e111e se ha 

considerado que las sa11cio11es ci1,iles era11 s14/icie11tes para protegerla. pues 

los bienes inmuebles son n1t.!11os s11sceptib/es de ser alacados debido a que 

no pueden ser removidos del lugar en que se hallan ni obJeto de 

ocultamiento. esfumación. o total co1ifi1sión con otros análogos y. por tanto. 

de recuperación mas factible··'-'. 

Otro autor hispano, Rodríguez De•·e•a. tumbien nos cxplicu el 

sipificado de Usurpación., expresando HE/ delito de l.l.'í11rpació11 e.o,; (e11 

sentido amplio) u11 ataque a la propiedad i1111114eble po'r el can1i110 de /u 

deapasesian. Pero el peligro de que el propietan·o pierda definitivamente la 

pa&ibilidad de hacer efectivo su derecho es, por la naturaleza del obJeto de 

ataqr1e. mucho mas remota que en los delito.~ de robo o h"rto. Esta "'enor 

cantidad palitica del delito de Usurpación explica q11e el legislador se limite 

a i111poner petia pecMniaria • '26 • 

2.3 CONCEPTO LEGAL Y .JUJUSPRUDE.NCIAL 

El concepto legal del delito de Despojo se encuentra regulado en 

nuestro Código Penal en Vigor, en el Libro Segundo, Titulo Vigésimo 

2" JJME:NEZ HUERTA. M1111ano. Qrrws'9 Ptee1 Mnkr=' P~e E•pccUU.. Tomo IV. Antigua Librería Robredo. 
Mexico. 1963. P. 345 

~ RODRIOUEZ DEVESA. JosC Maria. QprsM Ptw1 ¡; ...... Parte Especial. Novena edición. Madnd. l 98S. 
P.454. 
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SegWldo, Capitulo V, "'despojo de casa.s inmuebles y aguas". en el articulo 

395 y el cual a Ja letra dice. 

·• A,.,iculo 395.- Se aplicará la pena de tr<>s me.<es a cinco arios de 

pri.siál1 y m11/ta de cincuenta a qui11il.?ntos pesos; 

l. Al q11e de propia autoridad J-' Jiacie11do violencia o furtivan1e11te o 

empleando amenaza o engaflo. oc11pe u11 i11n111eh/e ajeno o haga u.Yo de el. o 

de un derecho real que no le perte'1ezca; 

11. Al que de propia autoridad y haciendo uso de los medios 

indicadcn en la fracción anterior, ocupe un inmueble de su propiedad, en 

las casen en que la ley no lo pe,.,,,ite por hallarse en poder de otra persona 

o ejel7U actos de dominio que lesionen los derechos legitimos del ocupante, 

y 

111. Al que ·en las té,.,,,inos de /as fraccioties anteriores, cometa 

despojo de aguas. 

La pena será aplicable, aun cua1rdo el derecho a la posesión de la 

cosa usurpada sea dudosa o e.ste en disputa. Cua1rdo el despojo se realice 

por grupo o grupo.s, que en conjunto .sean mayores de cinco personas, 

aden1ús de la pella se1lalaJa en este arriculo. se aplicara a los autores 

intelectuales y a q11ienes dirijan la i11vasión. de uno a seis allos de pn'sión. 
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A quienes se dediquen en fo,.,,1a reiterada a promove,. el des~jo de 

inmNebles 11rbanos e11 el distrito federal. se les aplicara u11a sa11ció11 de dos 

a nueve altos de prisiÓl1. Se c<»1sidera que se dedican a pron1over el despoJo 

de "'uebles urbano.s en forn1a reiterada. quie11es lla_van sido a111erio1w1e111,• 

condenados por esta fo,.,,,a de participación en el despofo, o bien, se les 

hubiere decretado etl ma.~ de dos ocasio11,~s a11to de fo,.,,,a/ pn"sión por este 

mismo delito. sa/\10 cuando en el proceso correspondiente se hubie.\·e 

resuelto el desvanecimiento dt~ datos, el sobn.~sein1ie11to o la absoll1c-ió11 del 

inculpado" 

Del contenido del articulo transcrito, se despr.,nden div.,rsas 

hipótesis de despojo en cuanto a la cosa objeto de la acción, w1a relativa a 

inmuebles ajenos, otra a inmuebles propios y la tercera a aguas, habi.,ndo de 

común en que las aciones han de desarrollarse "de p,.opia A1110,.idad" y con 

los medios: violencia, furtividad, amenazas o engafto, y en ambos casos lo 

que se trata de proteger es fundamentalmente el derecho de posesión. 

Realizar la conducta de "propia autoridad'' quiere decir, según el 

exclusivo arbitrio del sujeto, o sea, sin que su decisión "ste amparada por 

alguna de las causas de exclusión del delito contempladas en el articulo 1 5 

del Código Penal Vigent.,. 

En relación a la primera hipótesis que se refiere o un inmueble ajeno 

como obj.,to de la acción (obj.,to Material). la conducta a su vez puede 

consistir en ocupar o hacer uso de el, dicha ocupación en este caso debe ser 
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de un inlnueble 11.ieno. que esta en posesión de otra persona y de acuerdo con 

la ultima parte del articulo que nos ocupa. aun cuando el derecho a la 

posesión del inmueble ajeno ··sea dudoso o este en disputa". El "hacer uso" 

del inlnueble ajeno. a su vez quiere decir servirse de el: ese servirse de d. 

que en un principio es de fonna transitoria. puede ser en provecho propio ó 

incluso. de terceros. 

Respecto del "Derecho Real" de que habla la fracción 1 del articulo 

395 del Código Penal debe entenderse que lo que se sanciona es el ··eso de 

er. mismo que ha de lotzrarse igualmente. "de propia a11toridad y haciendo 

violencia o f11rtivame11te o en1p/eu11do u111e11aza o e11gc111o '·. No put!clc: 

hablarse de la ••ocupaciál• ··del derecho real, pues se ocupa la cosa inmueble 

sobre la cual se tiene o no el derecho. 

Por lo que respecta a la segunda hipótesis, que se reliere a un 

inmueble propio que se encuentra en poder de otra persona. como ol:tieto 

material. la conducta puede consistir en "ocupar" el inmueble propio o en 

"'ejercer actos de donli11io .. ", y por supuesto, para constituir una conducta 

tipica del despojo, deben ser realizadas de 'propia autoridad". además de 

la utilización de los medios exigidos en el tipo: violencia, funividad. 

amenaza o engrulo. Para que la conducta consistente en ocupar el inmueble 

propio sea típica, además de los medios seftalados, se requiere que su 

realización no caiga en los casos en que la ley lo permita, asl. si la propiedad 

se encuentra tzravada. al haberse transferido Ja posesión a un tercero,(ya sea 

por usufructo, arrendamiento, deposito, etc.). el duefto del irunueble, no 



puedo! .. de propia uuroridacT'. y menos por las anteriorO:s 1'1edios. desposeer 

a su legitimo detentador sin concretar la acción descrita en <!! tipo del delito 

dedes~jo, 

Por otra parte,. el ''ef1.~rcer actos de don1i11io ••• con10 otra tbnna en que 

se puede comet~-r el des~io sohre bienes itunueblti!s propios, tiene que llc"ar 

aparejada la .. lesió11 de t.ler·echo." legíti1110 ... del ocrlpa111 .. "'· con10 por 

ejemplo. el caso del WTenwulor que obstaculiza el acceso al local o vivienuu 

al arrendatario., colocando un caudado u otras c..:rraUw·us. 

Por lo que respecta a los n1edios dl! realización. en la~ dh·\.!rsns 

hipótesis que se han mencionado~ el tipo exige lu concurrcncfrt <l!.! 1neU.ios 

especiales o fonnas de reali7..ación de la acción~ que son: violencia. 

furtividad, amenaza o engni\o. 

En relación a la ''\'iole11cit1 " no se hace atinadan1cntc ning:unu 

especificación, si es únicrunentc sobre las personas o tatnbién sobre las 

cosas9 por lo que considCT"a que puede recaer tanto sobre las personas con10 

sobre las cosus. asinlisn10 no especifica si se trata únicn111fo!11ti.:: di.! unu 

"•iolcncia fisica o también de la n1oral:. pero se entiende '-llll.! si la violencia 

recae sobre personas o cosas9 si.:: traUt de unu violt.:ncia fisica. Sin c111barg.o no 

queda del todo excluida la violencia morul, ya que está podria recaer en 

contra de las personas cxclusivan1cntc~ y sitnilanncntc si se ad1nitc que el 

despojo también puede renlizano;e .. enrple_ando an1e11aza '', como lo dice el 

propio precepto en cuestión. 



36 

La violencia consiste en un despliegue: Je una fucrzu o conUuctu que 

transfonne, altere o incluso destruya el objeto de la acción con el lin de 

hacer posible la ocupación o uso, por lo que ella debe preceder o ser 

simultanea a dicha ocupación o \L<.;O. El ctnplco de a111cnnzas, u su vc:t 

consiste en la realización de uctos o pulabrus sobre la pc...~~ona. con lus que se 

da a entender que se hará un nial si St! opone a que se ocupt¡: o se hagu uso 

del irunueble o de las ag.uus. El empleo de engaño supone la realiwción de 

wia actividad ficticia que tiende a producir w1a situación d\.! error io:n el 

sujeto pasivo, y debe ser el 111edio idóneo para lograr l<t ocupación del 

imnueble o su uso y la ocupación de aguas o d.c los <l..:rc~hos n:al\!s. La 

furtividad .. finalmL*tlte consiste en una tnaniobra clandestina. es decir. u 

escondidas,. para ocupar un innn1eblc~ y esta se utiliZc.'-1 g.c:nerahncnh!. ctunh.lo 

el poseedor se encuentra ausente y el sujeto activo se aprovechu o Sl! vale cL.: 

dielw circwistancia. 

Por lo que respecta a la parte final de dicho articulo, se observa en 

principio que la punibilidud vn en razón de la circunstancio que rodeu al 

sujeto activo,. esta circunstancia no es 1ntts que la reincidencia. ln fonnu 

reiterada de pron1ovcr el Jcspqjo. Y la cual se considera con10 ag.ruvunte en 

la acción con1ctida. 

Ahora bien, c01no concepto Jurisprudencial del delito de despojo 

hubro que señalarse In expresado por el Poder .ludiciul de la Federación en 

este sentido en Jurispn1dcncin definidn y tesis relacionadas y las cuales a la 

letra dicen: 
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DESPQJO.- El delito de despojo implica w1 ataque a la posesión y 

de ningWla manera se refiere a Jos d<!r.,chos 1k propicdao..l. 

Consecuentemente. no es necesario que.! el ofcndiUo s~a propietario '.'. 

compruebe sus derechos de don1inio~ sino qui.! es bastante que t.:I sujeto 

activo se apodere del inmueble en las condiciones que fija la le~· P""''' parn 

que se integre eJ delito. (.~en1anariv Judicial d, .. la Fed1.."raciú11, (}c/cl\·a 

Época, Tomo X, Septieml>re 1992. Segrmdo Tril>u11al Colegiado del <_!ui11to 

Circuito, Pag. 266). 

DESP<>.JO. NATURALEZA DEL.- El dcspqio. mas qu..: tmu figurn 

delictiva que proteja la propiedad. tutela la posesión de un in111u1.!hlc. 

(sensanario Judicial de la Fedt~ración. Octava Época. To'"º .\·, septien1hr,~ 

1992. Segundo Tribunal Colegiado del Q11i1110 Circuito. Pag 2f°>6;. 

DESP<>.JO. CUERPO DEL DELITO DE.- Es intranscendcntc que 

Ja of"endida y el sujeto acti\'o alegu"n la titularidad de los derechos 

posesorios de Ja parcela ejidal. materia del ilícito. pues lo realmente 

importante para comprobar el cuerpo del delito de despojo, es que en autos 

se encuentre demostrada la posesión que del ilunueble t~nia aquella.,. y que 

estn de n1anera ti1rtiva o por otros medios se haya apoderado de1 misn10. ya 

que la figura dclictÍ\'a del despojo tutela la posesión quieta y pacifica y no el 

derecho de propiedad de un itunueble ni tampoco los derechos pref"erencialcs 

de los ~jidatarios, para cuya solución cxistt:n ]as autoridades agrarias 

correspondientes. (Sen1a11ario J11dicial de la Federación, Octal'a J:..Poca, 
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Tomo IX Abril 1992, Segundo Tril>unul ColeKiado del Sexto Circuito, PaKS 

485y486.) 

DESP«>.JO. DELITO DE.- Si el articulo 205 Jcl Cóuigo Pcnul <.Id 

Estado de San Luis Potosí establece c:n su fracción Y que co1net..: e] <lc.!1ito ¡,Je.! 

des~io. el que haciendo violencia a los personas o Jln1.ivs.1111cnh.: o 

empleando an1enazas o cngru1o. ocup.,: un itu11u..:b]c ~jcno._ o haga uso l.h..! cl. o 

de un derecho real que no le pertenece. dchc entenderse qul.! cuando la 

ocupación tiene un origen por \'irtud de] consentitniento dudo por qui..:n 

legítimamente puede disfX>ncr <le dicho hien. no si.! configura t:l <lc.::lito Uc 

des~io~ sien1pre y cuando ese asfi.!ntatniento no se.! ha~a ohtl.!niJo nh:c...lianh! 

amenazas o engaños. (Sen1a11ario Judicial de /u F~ch~ración. Ocu"·" Jl"pocu, 

Ton10 .. Y. Septien1bre 1992. Segu11clo Trih1111al Colegiado del ."\'o,•eno 

Circ11ito, Pag. 266.) 

DESP«>.JO. PARA QUE SE CONFIGURE DEBE PROBARSE 

LA FORMA EN QUE SE LLEVO A CABO LA OCUPACIÓN. 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA).- De confonniuuu con 

el articulo 308 fracción 1 del Código Penal parn el Estado de Tluxcnlu. 

comete el delito de d~spojo el que de propia autoridad y haciendo violcnciu 

fisica o n1oral a lns personas. o furtivatne!ntc. o empicando atnenazas o 

engallo. ocupe un inmuebl" ajeno. o haga uso d" el o de un derecho real qn" 

no le J><!rl.,nezcu. De Jo unt<!rior. s" sigu" que pura int.,grar estn figurn 

dclicth·a no basta con quc s~ <lctuuc.:strc que el agente ocupo W1 iJuuuc.!bh: 

ajeno sino que es necesario adcn1ás. Ja pn1cha de que taJ ocupación se Jlcvo 
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a cabo ejerciendo violencia~ en tOnua funi\.·a o utilizando cngafío o an1cnazn 

y si no se Uega a acreditar Ja utilización de algtu10 de estos 1ncUios. no se 

habrá probado el cuerpo del delito. (Semc111<1rio Judicial de la F(.·derac-ióu, 

Octava Época. Ton10 ~\'J. J-4(,,hrero 1993. Prinu'r 7i·ih1111al C'oleJ,!iaclo del 

Se.Tto Circuito, Pag. 2-12j. 

DESPO.JO.- El delito <le dcspqjo implica un ataque " )<J poscsion ~· 

de ninguna manera se refiere a Jos dt!rechos d&! propicc..J::1J. 

Consecuentemente~ no es necesario qu&! c.!) ofendido sc.:H pn,picturin ~ 

compruebe sus derechos de do1ninio. sino que es has1.:u1h: q11c.! c.:J sujeto 

activo se apodere del itu11ucble~ en las (.;OUdicioncs que 1ijc:1 l.:i le~· pcno.1J fXiTH 

que se integre el delito. Sen1e.111ario j11clicial de la fcdt.!rució11. Se.~ta Épucu. 

Segu11da Parte, Volume11 .VII~ pog. 97. A. D. 3696 '57 

DESPO.JO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).- El 

delito se comete aun cuando Ja posesión de la cos.c.'1 usurpada sea dudosa o 

este en disputa~ Jo que encuadra al caso para su penalidad en e} articulo 355 

del Código Penal. Se.Tta Época, Seg11>1da Parte. 1 olumen XII·. pag. 100 . .-1. 

D. 2556/56. 

DESPOJO DE INMUEBLE, NATURALEZA DEL DELITO DE.

Nada importa, para Ja existencia del delito jurídico consistente en el despqio 

de .i.mnueble, que el sujeto pasivo en el mismo no haya acreditado ser el 

propietario de Jos terrenos ocupados<> si los infractores no demostraron que 

ellos lo f'ueran y. por Jo n1isn10._ si ocuparon terrenos ajenos~ se coJocnron 
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dentro de la situación prevista por el aniculo 395. fracción I del código 

penal, pues el despojo. mas que w1 delito contra la propiedad, lo es contrn lu 

posesión. Dice Escrichc: ··es e] acto \•io]atorio o clandestino por el cu&.tl uno 

es privado de una cosa ituuucb)e o raíz que poseía o del ~jcrcicio dc un 

derecho real que go7..abu". Tampoco es ohstiiculo para la existenciu Jcl delito 

mencionado que los acusados tengan. o crea11 tener derecho sobn: Jos 

terrenos que ocupan. pues es regla gcncraL co1no dice el autor citaJo. que.: 

nadie puede apoderarse por su propia autoridud de la cosa que otro posl.!l! 

civil o naturalmente. Aunque tenga o crea tener alglu1 derecho en ella. ya 

que7 en este caso: debe acudir a In autoridad para que sc h.: a<.hninistn: 

justicia y no tomársela por su mano. El despojo, mas que un dchto contra Ju 

propiedad7 es un atentado violatorio d~ Ja posesión, y dch.: admitirse qth! 

opera ese delito cuando e] des~iante tcngn derechos dudosos o litigiosos 

respecto de] irunueb]e. Sema11ario Judicial de la F"edcrución. Sai<1 Auxiliar. 

Quiflla Época. Tomo CXXIII. 15 ele febrero de 1955. Pa¡;. 905 .. ·l.D. 

4103/49. 

DESPO.JO, ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL DELITO DE.

La infracción penal tipificada en el aniculo ~95 del código penal aplicahle 

en el distrito federal y en toda la república en materia federal. no requiere 

como elemento su~jeti\lo para su existencia. la voluntad en el infractor de 

apropiarse del hien inmuehle que despoja. o sea que pennanezca 

indefinidamente en el mismo, pues Jo ljUe pre••é y sanciona la nonna legal. 

es toda posesión de un predio al que no tiene derecho. de propia autoridad ~-,. 

sea ~jerciendo violencia fisica 7 furtivamente o empleando an1cnaza o engaño~ 
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y el fin ulterior del activo,. carece de rel~vancia jurídica~ entiCnJasc 4.!stc 

como apropiación,. uso o transnUsión onerosa o gratuita a w1 h:rccro Ucl bien 

inmueble que despoja, lo que esta acorde con la propia naturaleza _iuridicu 

del ilícito en cuestión, que en orden al resultado es instantñnco. es decir. se 

agota en el mismo n1omento en que el .agente despqia al ofi.!n<lic.lo Ut.!l hicn 

inmueble que posee, en otras pahthras. este ultiJno, es desplazado en los 

actos de dominio que guardc.'lbn con ese bien. y sus efectos tcn~~wu Ja calic.l~u.l 

de penuancntcs o carezcan de ella, no i111pidc que se configur~ el d..:litu dt.: 

referencia. Sen1a11ario Judicial de la Fl.!deración. S1.•>!1111dv Tribunal 

Colegiado en l\lateria Penal ele/ J>rin1er (_...,frcuito. (Jctc11-c1 Í:.."poca. Tonto 1 "/11. 

No1'ienrbre.pag. 111.A.D. 1288-'9/. 

DESPOJO, DELITO DE.- Para integrar d delito de despojo. no 

basta que se demuestre que el agente obrando de propia autoridad ocupó un 

irunueble ajeno, sino que es necesario~ que tal ocupación se lleve n caho 

~jerciendo violencia~ en fonna furth·a o utilizando engaiios o arncnaz.as. Y si 

alguno de estos ultimo extremos no se 11.:ga a con1prohar. no surge e) Uelito. 

Semanario Judicicll de la Federación. Pri"1era Sula. Sexta Í!poca. 1 ·a/un1e11 

Cl. 24 de "º"iembre de l 965. Pag. 33. A.D. 476./. 6-1. 

DESPOJO.- de acuerdo con el articulo 395 del Código Penal para el 

distrito federal y territorios federales. el despojo es delito protector de Ja 

propiedad o d" Jos derechos sobre bien"s inmuebles "xclusivamente. es 

decir, el bien juric.lico qu-.: si.! protege es la posesión de un irunucble. Por 

consiguiente. para que se integre dicho delito en términos del articulo 122 
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del código de procedimientos penales. se requiere que: el sujeto uctivo ocupe 

~ imnueble de propia autoridad haciendo uso de la \'iolcnda tisica o moral. 

al través de engaño o tilrtividad. St?nu111ario J11clicial ,ft• la F,•den1ción. 

Primera Sala. Se.Yta /:.poca. 1·011m1e11.\·LL\". 13 dej11/in de 1961. l'a¡:. 3-1. 

A.D. /76,6/. 

I>e lo anterior~ pode111os concluir l}lleo! utin.ada1nente la Supre111.a Cortt: J~ 

Justicia de la Nación. a través de sus órganos. nos da una definición cl.nru ~· 

precisa de lo que Jcbe111os cntl.!n<lcr con10 delito Je despojo. e igualn1cnh: 

nos sci\ala entre otras cosas .. que el o~icto 1natcrial de U.icho ilicito lo es t.!l 

bien in1nueblc, que el bien jurídico tutc:lado lo es la posesión del nlisn10. y 

nos scilala claramente cuales son los 111edios cotnisivos con los que se rc.aJizu 

el delito de despojo. 
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CAr1TULQ3 

ESTuplO pE WS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL DEL 

DELITO DE QESPQ.JQ PREVISTO EN NUESTRA LEGISLACIÓN 

El concepto legal <lcl delito de Di.:sp<.~io se cncuc.:ntn1 n:gulaJo ~n 

nuestro Código Penal en Vigor. en el Libro Segundo. Titulo \/iµ~sin10 

Segundo,. Capitulo V. ··dcsJ-.,Ojo dt• cosas i111nuchles y ug11a ... ". i.:-11 1.!l ankulo 

395 y el cual a la letrn dice. 

·· Artic11/o 395.- St" aplicani la pena de tres n1es<'s a cinco cn1n.,· de 

pri.dó11 .v n1u/1a de cillCllt"llta a <Jt1i11ie1110 . .; /1'","ío ... -; 

l. Al que de propia a11toridad .\·' hucie11do violencia o Ji1r1i,·u111e11tl:' o 

en1p/ea11do an1e11aza o e11gafio, ocupe un i11n114,,,b/e ujeno o hagt1 usu de el. o 

de"" derecho real CJ•"~ 110 h-- pt."rh"llt"=ca: 

~~ti que de propia autoridad y haciendo uso dt~ los n1edios indicados 

e11 la jiucción ant<11rior. ocupt"' ,,,¡ i11n111c!hle de .'!ill propiedad. en los ca.'>os ('11 

que Ja Je_v 110 lo pern1ite pt1r hallarse en poder d,~ otra {'("1"."º"ª o ejer=a actos 

d,,. donlinio que le.'iio11e11 /cu derecho.r; /1.."'gitin10.t; de.?/ oc11pt1111<.? •• v 

Al q11e en los térnlinus ,/e lu.'i .fi·acc-io11es a111eriores. con1eta desp<~fc> 

deag11as. 



La pe11a será aplicable. ª"" cuando el derecho a la post".\·ión de lu 

cosa usu1-pada sea d11dosa o este ('!11 disputa. C'uando el <ie.vpcy·o "''' realice 

por g"4po o gr11pos. q11e en co1~f1111to sean 11u1_von>.'O ele cinc-v pe1:,·01u1 .... . 

aclen1ás d,~ la p1.~1u1 se17alada ,~,, ,>ste articulo. se aplicura o lo.'> autorc.· .... · 

i11telect11a/cs .1• a quienes dir{jan la in,·asióu, de 11110 c1 seis ai'io.'O de pri.\·ián . 

.. ~l q11h.>nes se d_ediquen en JOn11a reilc'rada a pron101'er el despojo ele 

inn1111.->h/t'!S 11rba110.v en el distrito .fL'!deral, se le.v aplicara una .wu1ci011 de dn \" 

a llttM·'f! 0110.v ele pri.vián. Se con .. ·idera q11<' .... ,,dedican a prooun·er el '"'"'P<~tú 

dt'! nlltt'hle.~ 11rha11os 1.~11 .f01nu1 reiterada. <¡11it'!nes hayan .\·ido a111erion11e111e 

co11Je11udos por esta .fon11a de pur1ic:ipacióu t'll el de.'tp<~iv. o bien .. \·e le.\ 

hubiere decretado e1i n1u.s de dos ocasiones auto de .ronnal 1~ri."iió11 pur este 

misn10 delito, sab10 c11a11clo en el proceso corresponclie11te .~e huhics,~ 

res11clto el den'a11ecin1ie1110 de datos, el sohresei111ie1110 o la uhsoluciún del 

inculpado·· 

J:>e-J anterior prcsepto JepaJ se desprenden divt!rsos clcn1cn10~ lipk·os. 

Jos cuales serán analizados n continuación. 

3.ISUJETOS 

3.1.I SU.JETOACTIVO 

Para dctcnninar 4uién es el SL!Íclo ucti\'o en el delito de despojo. es 

necesario primeramente señalar qué cntendcn1os por sujf;;.!lo activo: Eugenio 
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c-110 Calón, al hablar del sujeto acti•·o del delito dice: "Solamente el 

hon1b,.e puedt? ser cle11on1i11ado dL~li11ctu"11/t• ... /-Jace .\·a .vi~los q111.• lo.\· 

pe11alistas están acorcl,,,s en q11t• la capacidcu./ para delinquir su/o reside ''" 

los seres t"acio11alt•s. p11,~s 110 es posible• hablar ch• clt:li11c11c11cia y e/,• 

culpabilidad sin que el co11c11r . .;o de la conciencia y d,~ la \•0/1111/ud, .i· 1111a 

110/11111acl co11sie111e sola"1e111e .se halla en el llon1bre ... ::- ; por otra parte Lui~ 

F. Rey Huidohro señala: ··sujeto activo del dt•lito e.v aquel que vit't" en una 

,.;ocic"dad orga11izada y Tient• lc1 capac·itlod 11at11ral de podt'r ser lo ca11.'·•e1 

//pica del delito, con los req11i.,·i10.\· nece . .,.arios pura c11al((icar la 111i.w11e1 

co1110 /11.?cho ele/ hon1bre, i11depL,,11die111enu1111t~ de /o...- ele111t•111u... de• 

in1p11tabilidady tia la capacidad es¡.,ecl/ic·u d11 pt?lla o de .... ;, nor11u.didacl . ........ 

Por lo tanto. el suj~to acti\'o dirige su voluntad consiente.! u In 

realización de un hecho típico. es decir~ descrito it!Jl la ley. y ucepta el 

resultado establecido en ésta, ya que con su conducta sahe que l.;!:s o~ieto de 

sanéión pre••ista en el sistema legal del cual lonna parte. 

Los delitos en general se configuran sin ninguna otru exigencia 

respecto del sujeto activo,. sino la de sl.!r una p!.!rsona hun1ana cunlquicra. con 

independencia de su edad, sexo. de Ju condición de extrunjero o nucional y 

de otras cualidadl.;!:S persotuales, Jehicndo ser n1ayor de eJaJ para que sea 

punible su conducta. 

:- CUELLO CALO:-.: ECOE!\:10 1........a,o P ... l. Pune Uc:nc:rn.J Edn C"u.....,, &~h. S A. dcctrnocuart<i oedu:mn. 
Barcelona E~pru\u, )Qi'!'i, P¡1p ~JQ 
;?'I: REY HUIDOBRO. LUIS F. ti Orlhn * Tr;afko ... •!f!l!ldari!ftt•'i:: •u lnurdOu .. n t.•1 orfrna'Pknto pnpl 
.Dalllll!L Ecbt. Bosh. S.A., PrunC'ra EdJc1011. Barc.:lon..a i:.,,.p.J1 .... 11.1s-. P4! 10~ 
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Por ello en el delito de despojo en estudio. d Sujeto Activo puede ser 

cualquier persona para los supuestos cstabl~cidos en el tipu pL!nul 

correspondiente a este delito~ con excepción del previsto en la fracción ll del 

aniculo 395~ donde se exige que el suj..:to activo sea el duc1lo di.: In cosa 

in.mueble al indicar: ''Ocupe un i11n1ueh/e de .'ftu Propiedad··. Lu 

condicionante en estos supuestos. Es que este ultitno pue<l~ ser propictHrio 

d~ )u cosa usurpada. o no serlo. Si suce<l~ lo primero, nos encontrurc1nos 

frente a la hipótc:sis contenidu en lu fracción segunda: si por el contrurio i..:l 

agente del delito no es propietario del ilunuchlc tnatcrin J.t.:l despojo_ si: 

realizara la situación prcvistu por la fracción pritncru. 

Se advierte no obstante, que u wnbas tig.w·us 1-: son aplh:ubll.!s los 

mismos medios de ejecución, la misn1a penalidad, y le son rctCrihlcs los 

mismos objetos sobre los que recae el delito. 

Al respecto podrían1os citar las siguientes jurisprudencias lus cuali.!s a 

la letra dicen: 

DESPO.JO.- Este delito existe, aun cuando el que ejerce violencia. 

tenga derecho a la propiedad o a la posesión, pues de admitirse la tesis de 

que quien tuviere tales derechos. tendria el de arrebatar por la violencia la 

cosa. de una tercera persona. se vendria a la conclusión de que el articulo 17 

constitucional era letra 111ucrta: y 4'!stc articulo estatuye: que no podrá haccrs~ 

justicia por si ntisn10 .. ni ~jcrccr violencia para rcclainar su dcr..:cho: y la l\!y 

penal prevé el caso de que el que comete el despojo, sea propietario de la 
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cosa que se hallare en poder de otra persona. y el ducfio la ocupan;: Ul! propiu 

autoridad~ en caso en que Ja ley no lo pcnnita. Set1u11u1rio Judiciul ,h,, la 

Fe,leració11. Ple110. Q11i111a Épocll. Ton10 ~\·1: 13 de clicieu.bre de J 9~-1. Pag. 

1293. 

DESPOJO. DELITO DE,.- El Jclito de: despojo sólo ufoctu Ju 

posesión de un irunueblc y aun pucdi...: ser con1ctido por el 111is1no propic.:turio 

si el predio legaln1entc esta en poder de otra pc.!rsonn. Sen1a11ario Judicial el<' 

la Federación. Prinrera Sala. Q11i111c1 1::,,oca. To,,10 ( :LYL \·. l'agina 52-1. 

A.D. -4229/53. 

Al ocurrir este delito es tactible que sea co111c.!tiJo por gnipt.-.s t.lt.! 

personas. la nonna penal señala que cuando esto ocurru (habla dl.!' 1nus U.e.! 

cinco)~ la pena será ap.ra\'adu. e iguahncntc nos señala que.: "c¡11i<~11c.~ .'it' 

dediq11c11 e11 forn1a reilerada ·· en esta ltipótesis nos refiere qut.! tu1nbi~n Ju 

pena será agravada. 

Siguiendo las ideas expuestas por nuestro Código Penal. son 

considerados solo las personas fisicas. sólo éstus serún susceptibles <le csh1 

responsabilidad. aún cuanJo en nuestro articulo 1 1. Sl! prc.!tende, que las 

personas n1orales sean susceptibles iguahncnte de est.u responsabilidad. 

Entrando al análisis dc:I m"'ncionado articulo y como lo hace: notar .,¡ 

n1aestro Gonzlilez de la Vc¡:u qui..:n nos dice ''Tiene si"1ple aparie11ciu dt• 

responsabilidad colectiva .v 110 contraria la tesis dt~ q1u• .ttolo las pt~rsonas 



fi.sicas p11ede11 ser e11 llUt!Slro Derecho posihle.\- -''""ic.'lo . .; activos ele/ cielito, 

pues la redacción del nlisn10 cste1blece claran11..•1111..• que c..•s o/gú11 111ie111bro o 

representante de la persona Jurídica. "~9 Y al rcfi.:rirsc el cituJo p..:ualistu a 

las sanciones que dicho precepto cont11..!nc rcti.:ri.:nt~ .:1 las pl!rsnnns 111nral..:s. 

agrega: ""las sanciones de s11 ... p1..,•11sió11 o düo/11ció11, n1u~'j <Jll<' ,.J ccu'Úc:fL•r de 

penas, tienen el de n1edidas de .'Oe~uridad. a .dn1ple titulo p, .. e,•enti\'O de 

'1111..'\'0S acti1•iclade.'i crimina/e.\·. •·30 

En este sentido es preciso 1ncncionur lu cst<.1blccillu en ..:1 titule.., 

segWldo .. capitulo prin1cro Jcno111inaJo ''pv1u:is y medie/u., d .. · .... · ... ·,.:.11ridud" Ü\.!I 

código pena) en vigor, en su articulo 2-1 y el cual 1na111licst:.i: 

articulo z .... - Los penas y medidas de seguridad son: 

16. S11 ... pt~tuió11 o di.'io/11ció11 de Socit•dc1eie.fi. 

En los casos, en los que se: viera iiuuiscuidu una socicdc.lll. en un 

ilícito.. se sancionara pcnaln1cntc a los autores o partici~s dc1 111is1no, 

dependiendo de sus grados de participación, pero igualmente el .Juzgador 

podría. ordenar dentro le la sentencia dictada en contra de estos. la 

suspención o disolución de dicha sociedad. 

;:~ GONZ.ALEZ DE LA YEGA. Ob C1t pac. ~3 
J( IDEM. -
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3.1 .2 SU.JETO PASIVO. 

Re)· Huidobro define nl sujt.!to pnsivo de Ju siguit.:nh.: 1na11l..!n.1: "110 

puede ser sino el titular dt.4 infl..ªrés t111e/ado o p11t•.1;/o eu pe/i¡.:ro por /,1 

co11cl11cta tlpicc1 p1111ihle. ''31 ; CucJio Calon al respecto scllnla qu...: ".\·1~/,•10 

pasil•o del delito c~s ,.¡ titular d1..'! derecho o interés lesionado n puesto ,.,, 

peligro por <ªI dedito. ··-": 

Algunos ,auton.:s hun Ju1blc'1Uo del st~jcro pusivo gL!ncraJ o . ...;up...:rior 1..Jth.: 

deb~ encontrarse en todos Jos delitos con10 Jos c.:s el EsHh.Jo. ~- un su_ii..!lo 

pasivo especifico~ titular del bi~n ugrcdido en ..:1 cuso coJH.Tcto por· ..:1 

singular delito. 

Die estas dcfinicioncs y en rcJc:tción u] dcJito Je <.Jcsix~io poc..Jriun1os 

determinar que cJ titular del interés juridican1cntc protegido. scriH aquel que 

tiene Ja posesión Uc Ja cos.:-t. 

En el delito u estudio el sttieto pasi \'o es el titular del bien _jurídico 

protegido y podrá ser cualquier persona en Jos supuestos establecidos en los 

tipos penales correspon<.Jienle~ nJ delito de despojo. Yu sean · físicns o 

morales e incluso podríu resultar afectada In nación. EJ Sujeto Pasivo e.Je este 

delito. puede ser uden1Üis de Jus personas fisicas que es fo regla general. Jus 

personas tnoralcs~ yu que.: atnbas tienen patrilnonio y por consiguiente 

J¡ RI:Y HL'JDOBRO. LL'JS FE:R!\!/\!'.."DO Ob C'U pat.! 104 
J~ CL'ELLOC.UO!\.-.Eu&i:1uo (.ll•. CU. P.3.:=J. ~ 
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susceptibles de ser despojadas del 1nisn10. usi 1nis1no podrán ser sujetos 

pasivos de estos delitos. el Estado, los Municipios~ las SocicJaUcs civiles y 

n1ercantiles~ cte. 

3.2 011.JETO MATERIAL. 

El des~fo es delito protector de: la posesión o d~rechos Ui..!rivados dc 

la ntistnn sobre el bien ilunucblc ajeno. o propio. en titularit.lacJ U!.! otn.1 

persona exclusi\'atncntc y pucJc n.:cal.!r il1Uistintan1~nti.: sobrl.! tn.:s po:-.ihlcs 

objetos que expresamente sefiala la l.:y. 

La cosa jrunueble~ de natmaleza con>órea., es dr..!4..:ir el sut.!lo y las 

edificaciones a el adheridas, o sen~ objetos que pueden Sl!f ocupndos o 

usados y afectados sin ser desplazados de su uhicución e in1posit'ili.::s de ser 

re1110\.•idos y separados Je] suelo sin ulterur su fbn11n o susturu:iu. L!s 

indiferente que el inmueble scu rústico o urbano. pu..:s uno y otro pucd\!n s..:r 

objeto de Jcspqio. Tatnbién lo es que estu~·icn.: o no 1.:Uificac..lo~ pues u111hos 

pueden ser o~icto Ut.! delito. Y no se necesita para lu intcg.n.i..:ión Uc la lig.uru 

tipiea que Ja totalidad del inmueble hubiere sido objeto de la acción, pues el 

delito puede recaer sobre parte dl.!1 misn10. Es intranscendcntc tan1biCn en ltt 

configuración de) delito (.]UC r.:1 inntuchlc estuviere poseído por unu persona 

particuh1T (física o n1oru) l o por un ente juridico con pcrsonalídad publica. Y 

no ~ desnaturaliza el delito por el h..;:cho de que un irunucble fuere Je 

propiedad do:I sujeto activo. pues la fracción I1 del articulo 395 

cspccialrru ... '-lltc estatuye que el delito tan1hién cxist..: cuando el agente ··ocupe 
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1111 inn1ueble de su pl"opiedad. e11 los casos en q"e la ley 110 lo P'-~n11i1e poi· 

hallarse eH poder de otra per·so11a. o vje1-za actos d .. ~ cion1i11io t¡ue /L~siou,~11 

derechos legítímos del ocupante". 

Los derechos Teales: dehit.!n<lose entender por ·la naturaleza <lc=l delito. 

los que recaen en im11ucbh:s susceptiblc;::s <le uso n1aterial~ los derechos 

reales constituidos sohre las cosas inmuebles solo son paralizaJ.os por lu 

actividad ilícita del desp(!iante. p.!ro no cabe pensar que aqudla ufocta su 

existencia tnisma. El ofendido por el delito única111cntc pierde lu posesión di..! 

la cosa usurpada~ y no el derecho que tiene constituido sohre ellu. Cunlqui.:r 

derecho del que sea titular pennanece inalterm.lo y su derecht'l a la posesión, 

no sufre en consecuencia .. menoscabo alguno. 

A&ll!IB: entendiéndose por tales. dada la naturalezn de delito. las 

destinadas al uso del inntueble (arroyos, caucc:s, canales, presus. depósitos, 

etc.), estas también pueden ser ohjcto n1at~ia] del delito <le des¡x~lo. por 

declaración explicita contenida en In fracción 111 del articulo 395. Dentro de 

la palabra "aguas " quedan comprendidas tunto las nacionaks - con 

excepción de las marítimas -, como las que se consideran como parte 

integrante de la propiedad de los terrenos por los que corren o en los que se 

encuentran sus depósitos. (1nanantíules, estanques, aljibes~ etc.) o de 

aquellas que son innmebles por incorporación que serian las que corren por 

acueductos. crulcrius. duetos~ tu~rius etc. 
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Dentro de Ja esíera del Derecho Penal no seni posibl" extcnd<!r d 

concepto de des~jo de itmmebles al apoderamiento de aquellas cosas 

fisicarnente transportables y que. a pesar de su real naturaleza 1nutnhh:. son 

consideradas por la legislación ci\'il con10 itunucb]cs. scu por cuanto ul 

destino que les ha dado su propietario. o sen por simple mandato legal. El 

apod.eran1iento de esos inn1ucbles fictos seril constitutivo del delito de rnhu 

si se reúnen las dh·ersus con<lidones juri<licas <le este ilícito. 

3.3 CONDUCTA TiPICA 

Los delitos en gcnerul pucdcn ser pCJ'1'lctrudos por e] sujeto activo. 

mediante una acción~ una omisión o una comisión por omisión~ (conducta): 

por los primeros debe entenderse aquellos en los que el <1ctivo re<11iza 

conductas· tendientes a Jogrur un o~ietivo detcnninado y querido aún .u 

sabiendas quco la ley penal costablcoce una san..oión pura collo.iw1 haccor). 

En ]os de1itos cometidos por una omisión del activo~ éste decide J~iar 

de hacer lo que debe hacer, produciendo con su inactividad no solo una 

violación jurídica, sino además un resultado 1naterial. 

Por lo que hace a los dli!1itos co1netidos en co111isión por omisión, 

estos sco dan cuando el resultado se produce. en virtud d., una omisión del 

movimiento corporal y por designio r.Jcl p.!nsamiento criminal que la ordena. 

Es decir, cuando se tiene el deber jurídico de haccor algo y esto no se 

hacco,(un no hacer) penniticondo asi un rt!sultado material. 
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Con las refonnas al Códi¡zo Penal publicadas en el Diario Oliciul de 

la Federación el 1 O de enero de J 994, y que entraran en vigor el priml.!ro de 

febrero de ese mis1110 wlo~ tene111os que el articulo 8º. sc.:11alu qu\!: "las 

ac-cio11es " on1isio11es delictil•as sola11u~11re p11c.•de11 reali=c11:'ie dolosa o 

c11lpo.fan1entc- ••• y para deh ... ~1inar si el sujeto acti\•o coJH.·un·i: l.!11 unu 

conducta do]osa o culposa. es necesario pritneran1entc e~ponc.."r que.." se 

entiende por cada una de esas conJuctas. 

EJ delito es doloso ó intencional. cuando lét voJuntn<l. dc!l suj~to irKti\·o 

se dirige en f'onna consic.!nte a Ju verificación <le un hccho i.J..:Jictivo. l!="' Jc~ir. 

que aquel tiene Ja finuc intención de violar Ja nonnu Jcg.uJ. 

En los delitos culposos~ no se desea el resultado descrito en la nonna 

penal, sin embargo éste se \.'critica en \'irtud dt.! que el sujeto uctúa sin las 

debidas precauciones que exige la sociedad en In qth! ''ive: además de que el 

resultado debe ser previsible y evitable para que puedu reprochnrsclc ul 

sujeto su actuación. 

En el aniculo 9°. Del código ~nal s" establee"' elurmnente la 

ditCr~ncia entre wnbas con<luctus: 

'ºobra dolosun1e11te el que co11ucie11do de Jo.rr '4en1e111os del tipo penul. 

o prel'i11ie11do co1110 posible el res"l1ado típico, quiere o acepta la 

reali=ación del /1,~c:ho clescrilo por la le_l' y, obra culposan111111e el que 

produce el resultado típico, que 110 prel'ió siendo previsible o previó 



confiando e11 que no se produciría. en vi1·111d de la violc1C·ió11 dt' 1111 deb,,,. ele 

cuidado, q"e debía y pDliia obser,•ar s,~~ríll las circ1111s1a11ch1s y co11dicio11es 

perso11ales . .. 

Por lo anterior. se Jesprenc.J.~ que.! c.!l c.l.c.!lito Je Je:spojo úni~u1ni.!11h: si.! 

puede dar mediante una acción dolosu. dio! 111anera instuntán~n- ya qu..: h.1 

sistematización dog.milticn de la "oluntnd dL! la ley contenida en las tn.!:-; 

ti-acciones del articulo 395 d\.!l Código Penal. nos lleva n la conclt1..;;i0n J.i..:: 

que son cuatro los n1edios co1nisi\'o:-;. típicos qu\! pth!Üen inh.:gn.ir i.:l d..:lito t:n 

estudio: al que de propia autoriUud y haci4.!nUu ''iolcncü.1 o furti,·c.111h.:nh:. o 

empleando runenaza o engafío: 

ocupa "" ;,,n1ueb/e aje110 o propio: el cual consiste en lonuir posesión 

de un inmueble que no le pertenect: al sujeto activo: o propio cuando la l~y 

no lo pernúte por hallarse en poder de otro. aquí la UitCr~ncia n1Jicu ~n que 

en este caso se trata de w1 i.Iunucbh: propio~ esto es, qui.! h.: p..:rtc1H:cc ul 

activo, y la antijuridicidad reside en que la propin ley li111itn al propiC'.tario en 

la ocupación o el uso de) inmucbJc de su propiedad por encontrarse en 

posesión e.le otro. Seria e) caso de) J.uefio qut! ocupu c.!l J.t!parta1nento 

arrendado a otro. por "Ciemplo. 

Esta toma de posesión, implica. en realidai.l el invadir, irrumpir. 

entrar o introducirse "" "1 inmueble ajeno o propio cuando la ley lo prohibe. 

y en In qul.! el s~i~to activo realice dicha conducta~ con el fin de ~jcrccr sobre 

él, actos de ocupación, que previan1cntc tenia el sujeto pasivo. y qttc..! dicha 
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ocupación se haga con el fin de nuu1tenc.!rla pcnnunentc1ucnh:, ya que si se 

hace momentáneamente .. dicha conJucta se inh!graria en la tOnna cjccuti\"a 

que lo propio fracción I del articulo 395 expresa " ... o"ª"'ª uso ele el ... ", In 

diferencia radica en que en la pri111cru consiste en "'ocupar·· y la segunda c.:n 

''llacer 11so •• a\Ulque las dos llevan aparejadas la 1nisn1a pena. 

I>e lo anterior se desprende que cualquier persona puede efectuar la 

antijurídica ocupación, incluso, por es1">t!cifica..::ión exprcsn de Ja fraci:ión JI 

del articulo 395~ la cuul sefi.alo •• ... uc11pe 1111 i11n111ebh> de·""" proph·dad en lo.\ 

casos e11 que la lf?.\' 110 lo pern1ite por he1/Jcu· ..... e 1.~11 poder de otra per.-.:011e1 ••. 

Entran aquí todos aquellas situaciones descritas en el articulo 79::!. del 

Código Civil en el que el propietario entr.,ga a otro su imnueblc en 

usufructo. uso, habitación, arrendamiento, etc. dado que si el propietario 

ocupa el inmueble. comete el delito de despojo, ya que desde un punto d" 

vista penul, des~ja al que tiene los derechos posesorios. 

En aquclJos otros casos a que hace rcfcrcncíu el articulo 793 dt;:l 

Código Ci,•il. con10 Jo es de la persona que custodia~ vigila. cuidn. o tiene a 

su cargo Wl irunueble en virtud de In situación de dependencia en que se 

encuentra respecto de su propietario. como acontece con Jos guardianes. 

veladores. port&.!ros o \!ncargados: no ~jercen ningún poder de hecho sohrc «.!l 

imnueb1". ó sea no tienen la calidad d" pose.,dores y solo tienen contacto o 

aproxin1ución fisica inhf..!rcntc u las obligaciones de índole laboral que 

emanan de sus cargos. 
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b) hacer 11so de u11 i11n111eh/e o ejercer aclos de don1i11io, · lesio11a11do 

los derechos legitimas del oc11pa11t<~.· Aden1üs de Ja fonna de co1nisión 

consistente ~n ··ocupar un i11n111eble a.feno ··~ la propia fracción I <lcJ unii.:ulu 

395 establece con10 Jbnna a1tcn1ativa~ Ju e.Je que el sujeto activo ·· .. ltu~a uso 

de el .. ··. y la fracción IJ tatnhién en fonnu altemati\.·a~ a] mis1no tic.:n1po que 

describe el caso de] propietario que ·· ... orupe 1111 inn111eb/e de .vu propiedad, 

en los ca.va~~ e11 que la h.~1· no /o pen11ila. por hallarse en poder de 011r1 

perso11a ... '' hace mención al del que "1:'.it.'1-za acto.v de? don1i11io que le.-.io11e11 

derechos: legitin1os del ocupante" En este CéJSO. en el pritnt.:r lcnnino Ju 

expresión .. hucc~r 11so" llc\'u i111plícitu Ja idco:J de obh:uir.:r un hcn~J11..:io o 

ven~ja del irunueblc, y en el scgwuJo, uo consiste en ··ocupar .. sino cn 

efectuar actos que re\'elen el animo del dueño cuando el inmueble propio 

esta en poder de un tercero, al cual Je están lesionando sus derechos, como 

por ejemplo cuando el propietario del irunueble suspende el suministro de 

agua, gas o luz del departamento arrendado cuando se encuc0ntran incluidos 

dichos servicios en fonna contractual,"" po:i:juicio dc0J arrendatario. 

En relación a Jo antcriom1cntc n1cncionado,, el n1acstro Mariano 

Jiménez Huerta nos n1anifiesta,. .. hacer 11so de 1111 i11n111ehlc11 tanto significa 

canto sen-irse de él fl'"an.'iitoriame11te pc1ra ohtener a/g1111a utilidad o ventaja. 

con10. poi'" ej'en1p/o aco11t1."ce cuando '"" 1111 inn111ehle ní.rrtico d(' otro .'f¡e 

i'1troduce el ga11ado para que uhn.11ve o pa.vte o ... e ejerce de111ro d1.11 .'f¡us linde.,. 

lu caza o la pt?.sca o St' p1!1U~lra e11 1111 e~ilficio uje110 110 habitado para yact?I". 

Ej'ercer actos de don1i11io que /esio11e11 derechos legitinto~v del oc11pa111e. 

i111plica que el propieta17·0 haga 11so ab11sil"o clt~ .s11s facultades di! donlinio y 

pe1T11rbe la posesión que tiene 1111 tercero sobre el inmueble. con10 acontec(? 
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en relaciál• con los rústicos si i1'tr·Oli11ce su propio ganculo o t'fe,-cita eu 

ellos la caza o la pesca; y e'1 01-de11 a los urbanos. si ob.-.1ac11/i;u /u ,•11trc1da 

al i11quilino ponie11do ca11dC1dos. 1111e\'as cerrad14rus u otro., ob . .,1t.ic:11los en 

las p11ertas cle acceso al local alc111ilacio o cierro /as l!t:n•1...•s de 1.'11lrc"la ... ,, /a.,· 

cafferlas de conducción del agHa. " 33 

Respecto a la conducta ig.uahnl.!'nte conveniente anotar lo cstahlc:'-·iLl0 

por el Poder Judicial de la F~J.,ración. el cuul no>< uice: 

DESPO.JO.- El delito Je uespojo iinplica un utaqw.: u la po.-csión ~· 

de ni.ngw1u 1nancra se refiere .a los derechos d~ propicdm.l. 

Consecuentemente.. no es necesario que el otenUido sea propicturio y 

compruebe sus derechos de dominio. sino que es bastante que el sujeto 

activo se apodere del inn1ucblc en lus condiciones que liju la ley i~nal para 

que se .integre el delito. Sen1a11urio Judicial ,/v la Federación. Prin1ert1 St1lu. 

Sexta Época. Volumen XII,: J .J de a~os/o de J 958. Pa~i11u 97. A.D. 3696 57. 

DESPO.JO. DELITO DE. SE CONFIGURA AUN CUANDO SE 

TENGA TITULO DE PROPIEDAD, RESPECTO DEL BIEN OB.JETO 

DEL,.- El delito Je despojo s.: conlig.uru cuan.Jo el acusa.Jo. no obslunh.: 

contar con titulo de dominio respecto del imnucble n1otivo <lcl ilícito. no 

tenga Ju posesión uel mismo por detentarla los olbndidos. la que en ve;¿ de 

tratar de obtenerla por medios legales, lo hace de propia autoridad. 

n JIMENEZ HUERTA Manano prr..d!o Pnaal l\fH19!no Tomo JV F-dlt Pormn MCxico 1981. Cuarta cdicion 
P~.34!'> 



Semu11ario Judicial de la Federación. Segundo T17·bu11a/ c-:o/epiculo del 

Décimo Prin1er Circ11ilo. Octa''ª JÍpoca. To1110 171. J:.>agina =59 .. ·ln1pc11·0 en 

rel1isió11 083/91. 

Cabe: hacer Jnt!'nción yut! t!l lt.!~isJaUor aplico ]u Jnisn1¿1 puuihiliUad 

para el caso en que.: se .. ocupa·· y el cuso t!ll que se "'hc1c:e usv ·· 1...lc..: un 

inDlucblc, no obstante la tni.:nor intcnsidaLl antijuridica que cn"-·ü.:n-.:1 l;1 

conducta de qui~n sitnplcrncnte "usa .. sin <lcrecho t.!l predio ajc.:no. c.:n 

relación con aqueJlu que .. ocupa .. con fith.:s pcnnancnt~s. 

c) hace 11.t;o de 1111 derecho real qur le p~rrene:ca a orro. la frncción 1 

del articulo 395 especifica que co1i1etc t:unbiCn delito; <-Jllieu " ... haga 

".so ... de 1111 derecho real que 110 le pertenezca". Este co111porta111icnto rcsultn 

n1uy acertado~ toda vez que el derecho r4.!al a que.! hace rctCrencia e) pn:ccpto. 

tiene necesariwnentc que recaer sobre w1 bien iJunucblc~ luego t.:ntoncl;!s. l!S 

posible hacer uso de un derecho real sin ocupar o huccr uso d..: tul iiunucbh.:. 

Cuando por ejemplo una persona cambia una cerradura de In entrada a un 

irunueble con el o't!ieto de i111pedir e] acct!so a otra. y s~ rcriru~ en este caso 

no esta realizando una ocupación material ni un uso del bien inrnuehl..:. pero 

si esta haciendo US4.."1 de un <lti!recho real que no Je pertcnt!cc. 

Es de hacer notur el ruzo1uuni..::nto Ji;!] Maestro Jiménez Huerta 

qui.:n en relación a] "uso de "" derecho rear·. nos manifie"sta; ..... q14ie11 al 

a111paro d1." 1111a se1,•id11n1hre de paso per1e1u!cie111e a otro, atral'iL"sa el 

predio sir\'ic1t1'". hace uso d"-" 1111 i11n1llt"bh• ajeno,· y quien haciéndo.r;1." pasar 
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por titular de 1111 derecho de habi1e1ció11 sobre la ca.<ta a.feua. se introduce en 

la mi.'rn1a y la habita grat14itan1e111t~. ocupu "" i1111111ebh• ajeno. Lo c¡11t.•, eu 

,,erdad, co,,stitu_ve la rea/ísticu típica en esta .fonnu de desp~fo. (/~ la 

oc11pc1ció11 o 11so del i11n111~~hh• ujeno. La circ1111sta11cia de que ,•su1 ocup.:"·ió11 

o 11so se haga al an1paro de 1111 der,•cho real que la pcrtenec,• a otru, e....- algo 

i11tra11sce11de111e para acordar a dicho con1po1Tan1h~1110 una a/1er11a1h-c1 

a1,to11on1ia. " 3
-1 

No pode1nos co111partir Ja opinión Uc Uicho autor. yu qui.: entre olra:-. 

cosas. afinna que es iiu1cccsario incluir en Ju dt!scripcióu tipi....:0:1 e] 

comport.aJniento de .. hac:LJr 11so dt• 1111 dt•r,•cho n:cd q1u• la pertt•11t..·:ca" viro·· 

ya que,. en cualquier caso,. según el autor, si.! cueríu en el co111portan1i..:nto 

consistente e11 • • oc11par o hacer "so de 1111 i11n111eb/e a/eno ", 

d) Comete despo/o d<'! aguas; consiste en usar o disponer d~ aguas~ o 

bien, desviarlas de su cause nonnal. natural o anificial hecho por d homhre. 

Jos 1nanantia)es~ estanques~ aljibe:s y corrientes Je;: agua~ así con10 

acueductos y cw1erías de cualquier especie que sirva para conducir líquidos~ 

son bienes irunuebles, segün la fracción IX del aniculo 750 dd Código 

Ci\'iJ. y tienen dicha naturaleza dada Ja inmo\·i1idad que orig.inn su Jisica 

adhesión nJ suelo con caracteres <le pennanencia. 

l,.t JIMESl:Z. HUERTA. M¡mwu.l. Ob. C11. p~ 4·1!' y 4-1<> 
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La toma de po11CSión de asuas susceptibles de ser objeto material del 

delito puede ser- operada mediante Ja desviación de su curso natural. toda 

vez que desviar. significa cambiar todo o en parte el curso de las aguas que 

conen nalW"ahnente. Jo que significa la toma de posesión con Cmes 

pcruwnentes, a-liante dicha desviación el sujeto activo hace suyo al 

ref"erido liquido. 

Iguabnente puede también ser operado el despojo mediante una 

derivación, que. sin implicar la desviación total del agua •• extraiga parte de 

ella de su cauce natural. Por lo que podemos concluir que la "de:wiación" 

presupone. casi siempre, lUl despojo total, y la .. derivcición" implica un 

despojo parcial. 

En relación a Jo establecido en Ja fracción ID del articulo 395 del 

Código Penal. el maestro Jiméaez Huena manifiesta: " ... es 

consriltlcionalmente atnnlida p11es desborda fantasia y esta manca de 

e.slricla legalidad, .sobre todo cwando .se le relaciona con la palabra 

''OCllpe" .•• ".3$ 

3.4 FORMAS Y MEDIOS DE EJECUCIÓN 

Los diversos medios comisivos para llevar a cabo el despojo. o sea las 

diferentes acciones por las cuales se comete. se encuentran plasmadas en el 

n llME'NEZ HUERTA. M...-no. IDEM. P• 348. 
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uticulo 39S, fracción 1 del Código Penal, 

furtividad; c) unenazas y d) engaftos. 

y son: a) violencia~ b) 

En relación a los miSJDos, el Poder Judicial de la Federación 

mmiifiesta: 

DESPOJO, DEUTO DE.- La violencia fisica o moral a las 

personas, las maniobras ocultas o clandestinas, o el ejercicio de actividades 

positivamente BJDCnazantes o mentirosas, para obtener la posesión, 

constituyen los modos de ejecución de la figura delictiva de despojo. 

S-rio Judicial de la Federaciál1. Primera Sala. Quinta Época. 25 de 

oclllbre de 1945. Tomo IX\'..\""f7. Pagina 750. 

A continuación analiz.aremos cada una de ellas a efectos de poder 

&unos una idea clara de las núsmas. 

• ~ para explicarnos la primera acción, creo prudente que la 

def"mamos y así decimos que la palabra violencia viene del latín 

vio/enria, que quiere decir ".) calidad de violento; . . ) acciál1 o efecto de 

violentar o violentar&e; ... ) acción viole'1ta o contra el natural modo de 

praceder; y ... . ) acción de violar. "36 como observamos encontnunos que la 

palabra violentar, podría traducirse en aplicar medios violentos fisicos a 

cosa o personas ó morales a personas para vencer su resistencia, y aplicado 

al delito en comento, seria entrar a un inmueble contra la voluntad del 

•v .... '$ Espaaa Ca)pc. Tomo IV, paa 944 
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poseedor. aplicando violencia sobre su persona o sobre su inmueble. ya sea 

fisica o lllm'lll. expuesto lo anterior podemos darnos cuenta perfectatnente 

bien de la importancia que esta acción delictiva encierra. pues según su 

significado, es la acción material que el sujeto activo del ilícito. emplea en la 

coruoecución del delito en contra de la persona para despojarla de sus bienes 

inmuebles, o en su caso del uso de un derecho real de que disfruta. esta 

acción material, encaminada directamente en contra de las personas y con 

o~eto de privarlas de sus derechos legítimos, 

Es importante la observación que da el penalista espai\ol Euaenlo 

c-11o Caao. al referirse a la violencia fisica en su derecho penal nos dice 

'"El errtpleo de narcóticos y en general, de .!111.!ltancias qMe priven del sentido 

al .st1.feto ptUivo .!le integra la violencia .fhica ... este criterio debe aplicar.se 

también al errtpleo de SILStancias que sin privarle del sentido. le hagan 

perder ·"'°"'enláneamente la aplinul para proteger su propiedad o la 

propiedad cuya cu.!ltodia este encomendada "'37 

Dentro de la violencia que seflala el tipo penal podríamos referirnos 

igualmente a la violencia moral, ya que es otra de las formas delictivas 

enumeradas por nuestro Código Penal que se podría dar en la comisión del 

delito de despojo de inmueble, y esta se ha entendido como aquella fuerza 

moral que se ejerce sobre las personas, con el objeto de influir en ellas de tal 

manera que su voluntad no sea realmente libre y advirtiéndole Wl mal con 

objeto de que actúe en detenninada forma y así el maestro Gonúlez de la 

PcuELLOCALON.Eu,aenio . .,,,_._ ..... ParteEspeciaJ. Tomo 11.pa,a. J39y 140. 



63 

v ... nos dice: "Hay violencia Morul: c11ando se amaRa o amenaza a u11a 

penana con 11n Mal grave presente o inmediato capaz de intimidarlo . .. ,& así 

que este tipo de violencia persigue el mismo objeto que la violencia ilsica. 

pues si bien es cierto que no es una fuerza material dirigida en ronnu directa 

contra la persona. con objeto de por medios fisicos privarla del ejercicio de 

sus sentidos. de sus facultades de locomoción. o hasta en ultimo caso, de la 

vida. también es cierto que por medio de la violencia moral se logra en 

virtud de esa amenaza. de ese amago respecto a un mal gra•·e que le 

sucedería, una privación de su libre y espontanea voluntad dando por 

resultado que la persona viÓlentada, se conduzca privada de libre ejercicio 

de su voluntad. 

EJ maestro c-11o C•lon hace una distinción entre la violencia flsica 

y moral. pues a la primera Je Jlwna solamente violencia, por suponer el 

empleo de la fuerza flsica en su realización. y en cambio a la violencia moral 

Je Uama "intimidación", porque supone una coacción moral y la define 

diciendo, "intimidación, e_. la presión morul que por· el miedo o el t<'rror se 

ejerce .sobre el aniMo de una persor1a paru con .. egr1ir de ella. un objeto 

dete,.,,,i•uulo. "39 

Grolz•rd, al rererirse a esta clase de violencia, nos dice al 

comentarla con Ja violencia flsica que: "también la intimidación aniquila la 

libertad. su esencia co11siste en causar o poner miedo en el animo de u11a 

.aaGONZALEZ DE LA VEGA- Ob. Cat. pas. 114 
»CUELLO CALON. Ob. Cit. PllC 138 



persona o en 11"1t:lr a el ""° perYllrbación angt1.slio:sa por riesgo o mal q11e 

n!Ol-te a111enaza o .se finge en la iMaginación: a.si como la violencia 

.fbica dOMina el cuerpo del hombre y le priva del libre ejercicio de .sus 

"'i-bro.s o rftOIVi,,,iento.s. la inli,,,idación de.strwye, .s11.spende o impide el 

libre "J"ercicio de .Sii YO/wnrad _v prodwce análogo.s "f..ctOJ de la f11er::a 

fl.sica. "'"º 

Como hemos visto. ambas violencias tienden a lograr por dif'erentes 

medios, pero con idéntico fin, el privar a Ja persona del pleno uso y disfrute 

de sus filcuJtades, con el objeto fundamental de que Ja voluntad sea 

expresada en tUJ detcnni.nado sentido, que como es f'áciJ comprender, 

utisfillce el fin ~do por el sujeto activo del delito. 

En relac:ión a Ja violencia como forma de ejecución del delito de 

~o el Poder .Judicial de Ja Federación nos dice: 

DESPOJO, DELITO DE (VIOLENCIA).- No basta que se realice 

Wl tlClO sin el --=ntimiento de otra persona, para que el él media Ja 

violencia, Ja que debe estar caracterizada por actos idóneos y propios, tales 

como amenazas o intimidación. tratándose de violencia moral o del empleo 

de Ja fiaena fisii.:a, tratándose de Ja violencia de esta especie, formas ambas 

de vencer Ja resistencia de aquel sobre quien ejerce; pero el simple 

desacuerdo en el acto, que se realiza sin que se ~erciten Jos IK'tos propios 

violentos. no es bastante para tener por demostrado este del delito · de 

., Cillldo par OONZÁLEZ DE LA VEGA. Ob. Cit. P ... J 38 



6-' 
despojo, en cuya ausencia resulta injustificado tener por comprobado el 

cuerpo del delito y además la responsabilidad penal del encausado. 

s-nario Jlldicial de la federación. Pri,,,era Sala. Quin1a Época. Tomo 

XC. Pagina 1929. 

Así podriaJnos ejemplificarla en el caso en el cual WJa persona o un 

grupo de personas se presentan a las af'ueras de un inmueble, con la 

finalidad de introducirse al mismo y tomar posesión de él; Bien podrían 

agredir fisicamente al poseedor actual al oponerse esté a la invasión. en este 

caso se estarla utili7.ando una violencia fisica contra los ocupantes del 

mismo; o bien lo ...-lrenten con causarle un mal úunediato si se opone, en 

este - ae estaría ante una violencia monll. o por otro lado si al 010mento 

de introducirse al inmueble se encuentran con que el acceso esta asegurado 

con chapas o candados, y se dan a la tarea de romper o violar las cerraduras, 

se estaría en la presencia de una violencia en contra de la cosa. Y cualquiera 

de estos tipos de violencia se encuadra en lo establecido en el tipo penal del 

delito en comento. 

11} .fiudt!WIMI; esta acción delictiva establecida en nuestro Código 

Penal para la comisión del delito de despojo es definida como " a 

escondidas". y consiste en el posesionamiento del bien inmueble o en su 

caso de un derecho real ajeno y la cual el maestro G-..lez de 1• Ves• 

def""me como: •• Por furff\'idad en la ocupación. se enl'iende la maniobra 

oct1l1a. clandestina. del agente que .se nudt1ce en la '""'° de posesión del 



66 

i-ble .win cOllOCi,,.i#!nto de .,,... c11Stodios o de .w11s anteriores poseedores 

-Nriales. ·-' 

Igualmente. al referirse el maestro Jllllénez H-rt• a la furtividad 

como ..-lio Upico de Ja a>misión del delito de despojo nos manifiesta "Lo 

OCMpaCiÓft o el MM> f11nivo .we efectría, por- lo general, CllOndo el po.oeedor se 

ene11entra aruente y el .,.,.ieto activo .we aprovecha o vale de dicha 

cin:tUUtoncia. p11ede rftllizarse mediante el empleo de gannias o de llaves 

fali!IQ.S o de las a11tenticas en poder o al alcance del agente por c11alq11ier 

razón o ca....a. o e.wcalando o saltando paredes, m11ro.s o zalifas; y por lo que 

re.wpeta a agt1a.wo medim1te el u.wo indebido del mecaniMno de las compr1ertas 

o de las /lave.w de I<» e-qwe.w o represa... con .. titrlye también 11n medio 

fanivo de oct1pación. colocar, adelantar. de .. plazar o co,.,...r lo.. hita&, 

lllDfane.w o -to,, qwe -paran lo,, predi~ n'utica& para aparentar qwe la 

pane del colindante i.rreno de e.wta fonna OCflpado, pertenec/a con 

anterioridad al t.rrrmo del a11tor del despoJ'o, confonne a .. ,... verdaderos 

li~s.·-2 

Es importante hacer notar que así como frecuentemente en un solo 

pnx:eao ejec:utivo del delito de despojo suelen concurrir las amenazas y la 

violencia, así también ~ acontecer que en un solo proceso c;iecutivo 

coaOuyan el engallo y la furtividad con la finalidad de posesionarse mediante 

•
100NZALEZ DE LA VEGA. Ob. Cit. PIS 260. 

42 JJMÉNEZ Hl.JERTA, Marimlo Ob. Cit. 11119113,7. 
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la ~ióa o uso de bienes inmuebles, con la finalidad especifica de turbar 

en f"ornui ef"ectiva la posesión ajena. 

Al respecto se citan los criterios sustentados por el Poder Judicial de 

la Federación en relación a la tiutividad, y los cuales a la letra dicen: 

DESPO.JO.- Se acreditan los elementos del delito de despojo 

consistentes en la ocupación de un irunueble de manera furtiva o sea la 

lllllltiobra oculta, clandestina para tomar esa posesión, si el hecho resulta 

cometido sin ""'10Cimiento del ~r material. Sn"'mario Judicial de la 

Fl!dnoción. Pri,,..m Sala. Sexta Época. Vol-en. XIV. Pagina 97. A.D. 

J69/VS7. 

DltSPQJO, DELITO DE.- AlUl cuando no se emplee violencia, ni 

8IJlll808, ni amenaus. el delito de despojo de inmuebles se configura cuando 

alpen de ..-U propio, ocupa wi tercero ajeno y reali2.a actos que 

ostensiblemente demuestran su propósito de apropiárselo, si lo hace 

furth·-te; y la connotación que en la semántica tiene el tennino 

... furtivos", como lo consigna el Diccionario Razonado de legislación y 

.Jurisprudencia de D. J..quin Escriche. es: "lo que se hace a escondidas y 

cama hurto y todo lo que uno toma, de dla y de noche, clandestina o 

llMIDificstamenle, con animo de apropiárselo contra la vohmtad del dudo". 

S-rio Judicial de la feden1ción. Pri111era Sala. Sexto Época. Volwnen 

VI. Pqina 138. A.D. 4089/SS. 
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Por ejemplo. cuando el sujeto activo se presenta al irunueble del que 

tiene animo de posesionane. y aguarda pacientemente a que el ocupante del 

mimno lo abandone momentáneamente. momento que es aprovechado por el 

11etivo para ingresar al irunueble a escondidas a sabiendas de que este se 

encuentra 90lo utilizando algún medio y lo pritnero que hace es cambiar la 

chapa de acceso al mismo e introduce sus perteneneias. y con lo cual se 

configura el delito de despojo utiliz.ando como medio comisivo la furtividad. 

e) ---; esta ~siste en amagar o amedrentar al pasivo o a 

quien cuida del irunueble objeto del despojo. las amenazas generalmente se 

refieren a Wl mal srave futuro para el duei'lo o poseedor o sus familiares. lo 

que podria diferenciarlo de la violenc'ia moral. ya que esta se refiere a un 

mal preacnte ó imnediato. Aunque las dos tienen corno resultado una 

intimidación hacia al pasivo. 

Emplea arnenaz.as típicamente idóneas en la comisión del delito de 

despojo. quien con actos o palabras da a entender a otro que la hará un mal 

si se opone a que ocupe o haga uso del inmueble o de las aguas. los actos o 

palabras en que las aJDenaZaS se manifiestan no deben exteriorizarse por vías 

de 1-:ho, pues en este caso surgiria la violencia fisica. pero con mucha 

frecuencia confluyen en un mismo despojo la violencia fisica y las amenazas. 

pues es factible que quien en un principio hizo uso de arnenaz.as emplee al 

fü1al la violencia fisica. y por otra parte también lo es que quien en un 

principio ha empleado la violencia flsica contra el sujeto pasivo de la 

conduocta. utilice a continuación el amago o la amenaza contra el sujeto 
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pasivo del delito que trata de UnJ-lir que el activo se afiance en el irunueble 

despojado. 

El 11181 con que se aJnenaza ha de ser idóneo para hacer surgir en el 

aunenazado Ja representación de ID1 peligro y no es preciso que se demuestre 

objetivamente que era real o cierto. pues basta que tenga Ja suficiente 

apariencia externa pma subjetivaJnente arnena7.ar, dichas amenazas han de 

ser itunediatarnente anteriores o simultáneas a la ocupación o al uso del 

irunueble, pues si no inciden sobre el elemento fáctico turbativo de la 

posesión. no integran el delito de despojo 

• .,,,....; esta COIUliste en falsear Ja verdad, darle apariencia de 

cierto a Jo que no Jo es; p-ie ocurrir cuando el dueflo de un inmueble lleva 

a 1m plomero para. aparenteJnente. componer algún despeñecto. cuando en 

realidad la idea es obstruir la tubería para dejar sin suministro de agua al 

arrendatario. 

La esencia de esta conducta consiste en Ja ocupación o en el uso del 

objeto material sobre que recae Ja conducta. por medio del engafto. y esto 

tiene una singular imponancia porque de ella se distingue el despojo 

cometido mediante engaftos y el delito de fraude que tiene por objeto un bien 

imnueble. y la distinción entre uno y otro ha de hallarse en Ja total conducta 

típica de cada uno de ellos. pues el enpllo es el medio común que no 

destnlye las particularidades de los diversos hechos que configuran aJnbos 

delitos; es por tanto preciso tener siempre presente el fondo lógico del fraude 
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y del despojo, pues en el primero, el sujeto activo obtiene, por la entrega del 

sujeto pasivo, el objeto material a base de engaftos; y en el segundo, el sujeto 

activo mediante engaftos ocupa o hace uso de dicho objeto de propio 

impulao. en el primero basta esperar o dejar que el engafto despliegue su 

influjo, y en el segundo, el engaik> elimina la lógica o natural oposición dd 

pasivo, pero no cancela la conducta di.nánúca de ocupación o uso del autor 

del delito. 

El maestro Gonzlilez Ves• al hacer Ja critica referente a que haya 

considerado el legislador de 1931 como medidas delictivas en la comisión 

del delito de despojo de irunueble a la furtividad y el simple engai\o cita a 

Groi7.ard,. que dice: " tales aclOJJ no reúnet• las condiciones para que exista 

- inun.s pt1blico en q11e .sean elevadas a la categorla de delitos. por mero 

frawle o a.Huela podrla una persona ocupar una co.sa inmueble; pero 

mantenene en e.sa ocupación, no pa"'ce posible .. in 11na "'.si .. tencia niaterial 

contra el dtlello, que determina 11na violencia o intimidación. fácil es lograr 

con nrgalfo alejar al propietario o a .sll rep,.,.sentante de 11na finca y 

OC11parla nr .su ausencia, pero no .se comprende bien qt1e el inva .. or 

pe.-nezca en ella e impida al despojado ejercer .s11.s derechos .sin emplear 

contra el violencia o intimidación. ·-4
3 

Aunque en cuanto al despojo por engai'io no puede decirse que el 

infractor invade el irunueble. porque en realidad toma posesión del mismo, 

es pn:ciao que lo ocupe para que se integre el delito; por lo que dicha 

4 '00NZÁLEZ DE LA VEGA Ob CiL paa 261 
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ocupación no parece posible sin una resistencia material contra el duefto o 

po!lllC!dor, que determina una violencia o intimidación, porque podría resultar 

flllcil Joarar con engallo que el sujeto pasivo abandone el inmueble y ocuparlo 

en su auacneia; pero no ae comprende bien que el sujeto activo pennanezca 

en el e impida al despojado ejen:er sus derechos sin emplear contra el pasivo 

violencia o intimidación. 

3.S BIEN .JUIÚDICO TUTELADO 

El derecho penal debe ir siempre encaminado a proteger bienes o 

valores ""'1Stituidos y no limitarse a ser un orden menunente iJnperativista ó 

rqulador de las voluntades individuales, por eso en todo estudio de un 

delito, Ja indagación del bien que con Ja norma se quiere def"ender adquiere 

una p-an impol1ancia al constituir la propia esencia del derecho penal; por 

ello el bien jwidicamente tulellldo o protegido como también lo llaman 

algunos arap.:istas, es aquel bien cuya lesión o puesta en peligro resulta 

esencial al contenido de Ja ofensa que el delito conlleva. 

En el titulo vigésimo segundo de nuestro Código Penal encontrwnos 

la denmninación de ''Delito.o contra las personas en su patrimonio''; dicho 

título consta de seis capítulos y como podemos observar en cada capitulo se 

desprende un delito distinto, pero los mismos tienen como bien jurídico 

tutelado el patrimonio de las personas. 
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Ahora bien, el bien jwidico protegido por el delito de despojo es la 

JJ09Csión de las cosas inmuebles. El ocupante ofendido por el delito podrá 

!ICI" 1UI usufructuario o el propietario del inmueble. Como en virtud de que en 

cualquiera de los derechos referidos se encuentra el ocupante en posesión de 

la coaa inmueble, el despojo afectara indiscutiblemente su derecho. puesto 

que para la utilización econónúca de la propiedad o de cualquiera otro 

derecho constituido sobre la cosa, se requiere que el titular tenga la posesión 

del inmueble. 

Nuestra ley, en la fracción I del articulo 395 del código p.:nal vigente 

nos dice: "al q11e de propia a111ori"-1 y llaciendo viole,,cia o f11rtivame111e. o 

.-pieando - o engallo. OCllpe un inmueble ajeno o haga uso de él o 

de 11n derecho real ""e no le penenezca ... •·. Parece a primera vista, que se 

protesicra también la posesión de Jos derechos, pero cabe hacer mención que 

antes qtic Ja po9CSión de un derecho real de uso. usufructo o habitación, se 

tiene la posesión de la cosa. 

Posee el derecho de propiedad quien goza del núsmo, quien actúa 

como si fuera propietario del inmueble; en esas condiciones, es necesario 

admitir, que el titular del derecho de que se trate, antes que la posesión del 

derecho, se encuentra en la posesión de la cosa; antes que desMiarlo de Ja 

posesión de ese derecho el infractor, Jo despoja de la posesión que ti".ne 

sobre la cosa. 



73 

Quien ae balle ocupando wi inmueble en virtud de wta relación de 

dcpenderu:ia en que ae encuentra con el propietario del miSIDo, que lo 

retiene en provecho de este último, en cwnplimiento de las órdenes e 

instrucciones que de él ha recibido, no es poseedor, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 793 del código civil vigente, el cual a la letra dice: 

.. cttando 11e delfl11e11lre qMe una persona tiene e11 &11poder111ui cosa e11 virtud 

de la .rltuación de depender1cia e11 que se e11cuentra re.rpecto del p,.opieta,.io 

de e.ra co.ra. y qMe la rellene er1 provecho de éste. en cumplimie,,to a las 

órdene.r e in.rtruccione.r que de él ha recibido. no se le consicle,.a 

po.reedor ... 44 

Lo que es constante en el delito, es que éste ha de traducirse en la 

pérdida, para el sujeto pasivo, de la poaesión en que se encontraba al 

cometerse el ilicito. Ello sucederá si el agente etnpleo la violencia que si 

otro de manera furtiva o engaftosa, pues cualquiera que fuere el caso en el 

que ae piense, lo que se pretende es vencer o eludir la resistencia del 

poseedor. 

Se elude la resistencia del poseedor al ser despojado, cuando el sujeto 

activo del delito etnplea la astucia, los medios furtivos, lo miSIDo sucede 

cuando éste ultimo obtiene por medio de engaftos la entrega pacifica de la 

cosa . 

.,. OBR.EOON HER.EDlA.. Joqe. g)ptpq CD"IL PASA El, P'UUIQ l'U-Wt\L gN MA,Il:NA c;pM'1N 
y •AM TQP6 y. U•(J•LJCA SN MADMIA QMBAL C'QNO!PP'QQ. Editon.i Joqe OBREOON y 
HEREDLA.. Tacen. edN:iorl ~. Mcbcico 199~ ·he- 203 
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Se VCIM:el'á Ja resistencia del ocupante, cuando por medios violentos 

11e le arroja del inmueble. 

Ordinariamente, el extremo material del delito es la invasión que del 

imnueble realiz.a el infractor, mas, excepcionalmente, la perdida de la 

posesión en que se encontraba la victima es consecuencia de que solo se le 

impida hacer uso del inmueble, cuando por ejemplo no se le permite la 

entrada al mismo. 

Nuestra ley, protege solo al poseedor. Pero en cuanto a la posesión no 

exige requisito al8\lllo, como se desprende del párrafo segundo de la fracción 

m del articulo 39S del código penal vigente, que en la parte relativa dice: 

"la ~ será aplicable, aun cuando el derecho a la posesió#1 de la cosa 

usurpada sea dudoso ó este en disputa. "Es decir, se tutela la posesión como 

situación ó estado de hecho. Y de lo cual se puede desprender que en estos 

casos, el bien juridico tutelado seria el interés juridico que la colectividad 

tiene en que nadie se tome Ja justicia por su propia mano mediante el uso 

arbitnlrio de las propias razones; interés jwidico que proclama el articulo l 7 

constitucional el cual refiere: " ... Ninguna persona podrá hacerse justicia 

por .si misma. ni ejercer violencia para reclamar au dereclio ... •• 

El ofendido generalmente ha de tener la posesión material del 

inmueble al momento de cometerse el delito, aunque el derecho de posesión 

lo tenga un tercero, o el propio sujeto activo. Por ello es indiferente que a 

propósito del inmueble objeto del despojo, y el sujeto pasivo y un tercero o 



entre dicha perl!IOD& y el sujeto activo, se encuentre pendiente algún juicio. 

Bajo ninguna situación se modifica el carácter delictuoso de la conducta. 

La posesión que tiene su origen en un delito, recibe de la ley la 

misma protección que aquella originada por un hecho o algún acto licito. 

El delito de despojo se proyecta exclusivaJDente sobre bienes 

inmuebles y ªBUllS• pues tiende a tutelados de ataques que pueden lesionar 

su posesión, y por consiguiente, del patrimonio de que es titular la persona 

fisica o moral que se encuentre en relación posesoria con el inmueble que es 

objeto de la acción delictiva. 

Se observa el alcance de la tutela penal de los bienes irunuebles con 

motivo de W1 despojo efectuado mediante el uso de la violencia ya sea fisica 

o moral contra el pasivo y violencia fisica desplegada sobre la cosa inmueble 

con el f"m de vencer los obstáculos materiales que se oponen a que el sujeto 

activo la ocupe, asl como también a los realizados mediante engafto o 

furtivamente. 

No cabe duda que el bien juridico tutelado por la ley en el delito de 

despojo lo es el patrimonio de las personas que son privadas, en mayor ó 

menor intensidad, de la posesión de un bien inmueble, objeto material de la 

conducta típica, pues la usurpación, aunque fuere temporal. de la posesión 

del bien inmueble o de alguno de los derechos inherentes a la posesión, 

lesiona el interés juridico patrimonial que tiene la persona que esta en una 
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relación poecaoria llObr-e 1Ul bien inmueble. a que mantenga inalterada la 

rchK:ión de ~hoque mantiene sobre el mismo. 

La lesión al bien jurídico protegido en el delito de despojo solo puede 

existir si el sujeto pasivo mantiene una efectiva relación posesoria sobre el 

imnueble. <:;!uedan. por tanto, excluidas de la protección penal que emana de 

este delito, aquellas personas que, si bien tienen derecho a entrar en 

posesión del milllDO por un titulo juridico. todavía no tienen la pos.:sión 

material del inmueble. 

En relación al bien jwidico protegido por la ley cabria hacer mención 

de las diversas tesis jurisprudenciales que al respecto. el Poder Judicial 

Federal ha emitido, y las cuales a la letra dicen: 

DESPO.JO. BIEN .JURtDICO TUTELADO.- Tratándose del delito 

de despojo. el bien jurídico tutelado no es el derecho de propiedad, sino la 

po!ICSión quieta y pacifica del inmueble. Así, para la existencia de esa 

infracción es irrelevante que el ofendido sea o no propietario del respectivo 

bien. Gaceta del Se...anario Judicial de la Federación. Tercer Tribunal 

Colegiado del Segundo Circuito. Octava Época. Numero 56, agosto de 

1992. Te.sis II. 3ºL/30. Pagina 53. 

DESPOJO, DELITO DE.- Para integrarse el delito de despojo. no 

es menester que el ofendido tenga el carácter de propietario del inmueble. 

pues el bien jurídico tutelado es la posesión. Semanario Judicial de la 
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Federación. Pri""'ra Sala. Sexta Época. Vol,,men L\'.X\'1'1. 6 de agosto de 

1964. Pagina 12. A.D. 7799/63. 

DESPO.JO. EL DELITO SE CONFIGURA SIN IMPORTAR EL 

UGIMEN AL QUE ESTE SU.JETO EL atEN INMUEaLE 

RESPECTIVO, PUES SE TUTELA LA POSESIÓN.- como el delito de 

despojo protege la posesión de wi bien inmueble sin distinguir ni el 

régúnen a que esta sujeto, ni si la posesión de la cosa usurpada sea dudosa o 

esté en disputa, pues dicho illcito de ninguna manera se refiere a los 

derechos de propiedad, para su configuración solo se requiere que el acth·o 

se apodere del bien inmueble correspondiente en las condiciones que fija la 

ley penal, independientemente de que con posterioridad se tramite el 

conflicto de posesión ~tivo a fin de detenninar quien tiene el mejor 

derecho a poaeer. S..-narlo Judicial de la Federación. Tercer Tribunal 

Coleg;-lo del Segwndo Circwilo. Octava Época. 4 de abril de 1990. Tomo 

VII. A.D. 128/90. 

DltSPO.JO.- En el delito de despojo de inmuebles el bien jwidico 

que se protege es la posesión, sin que importe que se encuentre en disputa la 

propiedad del inmueble. Semanario Judicial de la Federación. Primera 

Sa~a. Sexta Época. Volumen .XXX: A.D. 304/59. 

DESPO.JO.- El delito de despojo, mas que un delito contra· la 

propiedad, es atento violador de la posesión actual quieta y pacifica, y por 

ello, se admite también en el caso de que el despojante tenga derechos 
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dudosos o litisiosos respecto al inmueble cuestionado, sin que ello quiera 

decir que tratándose de un asunto civil y otro penal, la concurrencia del 

primero destruya al segundo, ya que el delito incriminado tutela el ir1s 

IJ'OM'lioni'1, esto es, la posesión actual, quieta y pacifica, y no el ir1s 

pcnidntdi. o sea, el derecho a la posesión, puesto que es Ja primera 

modalidad la que tutela el derecho substantivo constitucional, al travcós del 

articulo 14 de nuestro código polltico. Semanario Jwdicial de la federación. 

Primera Sala. Sexta Época. Volumen XIX. Pagit1a J 18. A.D. 5460/57. 

3.6 CONSUMACIÓN Y TENTATIVA 

Cuando el delito objetivamente·se perfocciona, cuando el delincuente 

realizo la lesión juridica que resolvió ejecutar su voluntad, se dice que el 

delito se encuentra conswnado. •• ... El Delito es peñecto cuando la previsión 

del tipo lepl se convierte en realidad concreta. Por eso la resolución 

genérica se reduce a una mera tautología. No podemos averiguar cuando un 

delito esta consumado, sin acudir al tipo, que tanta importancia presenta en 

todo dominio de la dogmática penal. En definición de cada una de las 

infracciones se describe el delito conswnado, y el momento de la 

consumación se verifica cuando el tipo legal encarna en la vida. 

Por ello solo en atención al tipo, podernos establecer la consumación 

de ciertas infracciones que han dado lugar a infinitas teorías". 45 

•s JIMÉNEZ DE A2ÚA., Lwa Lw I<" y ti .,., cprincip1os de derecho penal); Octava edic1on.. Ecbt. 
Suclmneric--. buenos mes .• 1978. P. 493. 
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La c:ansuiruición se da con plena y total realización de la descripción 

legal de cada fisura delictiva .... 

El delito de despojo se consmna en el momento en que el sujeto 

activo ocupa o hace uso del inmueble o de las aguas con el fin. en los casos 

de ocupación. de mantenerse permanentemente y ejercer w1 poder <!<! h.ocho 

sobre el inmueble; y en los de uso, de utilizarlo pasajeramente y obtener un 

beneficio fugaz. En \Ul caso y en otro, aunque con diversa intensidad. se 

perturba la posesión existente. Es, por tanto, el delito de despojo un delito 

instantáneo toda vez que se consmna d<!sde el instante en que se etectiw Ju 

acción úpica que le perfecciona. 

Cabe mencionar que nuestro Código Penal, y de acuerdo a las 

reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 13 de 

mayo de 1996, en vi11or, al dia siguiente de su publicación, en su articulo 7º, 

nos manifiesta: 

ARTICULO 7.- ... 

el delito es: 

1.- lnstant•neo. cuando la conswnación se agota en el mismo 

momento en que se han realizado todos sus elementos constitutivos; 

..., Cft. ETCHEBERRV. AUh:do. Qln!M ...... ~ edu;:ión., Edit. Culos E. pbb& A. Santiap.o de chile 196~. 

T.11. p. 493 m~ mts "º llnf 
SAUR DE LA B&IUlllCI 
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JL- Pe .... •-•te ó com••- cuando la conswnación se prolonga en 

el tiempo, y 

llL- c-tl•••do, cuando con WlÍdad de propósito delictivo, 

pluralidad de conductas y unidad de sujeto pasivo, se viola el mismo 

precepto legal. 

En la acción consumativa del delito, su extremo material, es 

generalmente la invasión. Es posible pensar el la posibilidad de que al 

ocupante de un predio se le prive de la posesión en que· se encuentra, sin 

que el infractor realice la invasión del mismo y generalmente esta 

posibilidad 11e realiza a propósito de casa habitación, cuando los propietarios 

o administradores, aprovechando la circunstancia de que el inquilino ha 

salido de su domicilio cierran con nuevos candados las puertas de la entrada 

con el objeto de impedir el acceso. 

Si se atiende a los diversos medios de comisión del delito se 

COlllprende en cuanto a algunos de ellos, la invasión es la única que puede 

integrar el extremo material del delito en estudio. 

El despojo furtivo solo puede realizarse invadiendo ó afectando los 

derechos de posesión del inmueble de que se trate. 



81 

Aunque en cuanto al despojo por engafto no puede decirse que el 

infractor invade el inmueble, por que en realidad toma posesión del núsmo, 

es preciso que lo ocupe para que se integre el delito. 

La ocupación a que se refiere la ley tiene como uno de sus fines 

inmediatos, la posesión de la cosa usurpada, pues como ya hemos dicho, esa 

posesión es la condición fWldalnental para la consumación del delito en 

estudio. 

El uso al que se refiere la ley ha de ser, en algunos casos, duradero y 

pennanente , qile revele en el sujeto activo el ánimo de continuar el 

inmueble de JDaDerB indefülida. no toda ocupación o uso de un inmueble o 

todo uao que del mismo se realice integra el delito de despojo. Uno y otro 

han de tener por finalidad irunediata la posesión de la cosa o la afectación de 

derechos. y solamente cuando en realidad se priva al ocupante de la posesión 

en que se encuentra o de los derechos que de ella emanen, es cuando el 

delito de despojo existe. 

Ello no se opone a que la desposesion que sufre el sujeto pasivo sea 

transitoria, o mas o menos transitoria pues se deberá determinar si esta ha 

causado efectivamente a ofendido la perdida de su posesión o de sus 

derechos sobre el inmueble y no interesa que el sujeto activo, después de 

haber realizado W1 verdadero y autentico despojo abandone la cosa toda vez 

que se trata de un ilícito de los denonúnados de consumación instantánea. 

solo que con erectos generalmente permanentes y asi mismo no interesa que 
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se haya <X:upado únicamente parte de wi inmueble porque el despojo aunque 

fuere parcial puede existir. 

Ahora bien, en cuanto a la tentativa, habría que seilalarse que en la 

doctrina se rnantjan diversas clases de tentativa. Asi. algunos autores 

estiman que existe tentativa acabada ó delito frustrado, inacabada o delito 

intentado ó conato, y delito imposible; otros agregan los delitos putativos. 

Al efecto el IBlleStro M•ri•no .Jlménez u-rt• nos dice: "Es "" 

dispositivo aMp/ifrcador del tipo la "º""ª que los códigos penales 

~tienen en orden a la tentativa de/ictuosa. _va que a través de ella se torna 

ptlftible 11na c.,_¡.,cta llwmana. q11e de otra manera. quedaria impwne. La 

- sobre la '""tativa no integra por .si .sola una figura tipicu, pues 

carece de los es,-cifico.s caracteres autónomos ctn:unstanciales de los tipo.s 

delictiw;n. Es accesoria su na111raleza y rango _jwridico-pena/ . ... , 

De lo anterior se desprende que la tentativa solo va a entrar en 

tunción cuando se conecta con determinado tipo. es por eso que Carnellutl 

ha podido afinnar que ''la tentativa es 11n delito secundario previsto en 

re/ación con 11n tipo principal". "8 La idea de que se establezcan preceptos 

en cualquier lq¡:islación que traten sobre la tentativa, es que existe un riesgo 

o peligro pata que determinado bien jurídico tutelado. corno en el caso que 

nos ocupa es el patrimonio de las personas, surge la necesidad de establecer 

~ JJMENEZ HUERTA. MARIANO ............ M1 
MCxico 1990. P. 3!J7. 
• Citedo por JIM'ENEZ HUERTA. MARJ.ANO. lbid p.357 

, Tomo l. Edrtonal Ponua, S.A .• Tercera Ecbción, 
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el dispositivo de la tentativa. a efecto de sancionar todo aquel acto que por 

causas ajenas al activo. no se logra consumar. 

Vlllalobos'" comenta que la doctrina define a la tentativa como: la 

ejecución de hechos (actos) encaminados directa e inmediatamente a la 

realiz.ación del delito. si éste no se conswna por causas ajenas a la volwttad 

del qente. 

En nuestro derecho positivo vigente se adopta el criterio antes 

mencionado. 

El titulo Primero del Código. Penal denominado .. Respo11sabilidad 

POiar', en su capitulo D. articulo 12 el legislador nos habla de Ja tentativa 

de la siguiente 111811er&: 

"Existe tentativa Punible, cuando la r-esolución de cometer rm delito 

&e exterioriza realizando en parte o totalmente los actos eJecutivos que 

deberian producir el r-esultado, u <Nnitiendo los que deberían evitarlo, si 

aquel no .se con.suma por cauMu ajenas a la voluntad del agente. 

Para imponer la pena de la tentativa el juez tomara en cue11ta, 

además de lo previsto en el articulo 52, el mayor o menor grado de 

aproximación al momento consumativo del delito. 

- VILLA.LOBOS. lanacio: Ob. Cit.. p. 4S6 
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Si el s•jeto desiste espontáneamente de la ejec11ció11 o impide la 

con.sumaci6n del delito, no se impondrá pena o medida de seguridad por lo 

que a éste se refiere, sin perjuicio de aplicar la que corrc:.ponda a actos 

ejec.tado:. • .-itidos que constilllyan por si mi.smos delito.•. ·· 

La -tatlv• lnac:•b•d•, delito intent•do ó conato, se da cuando: se 

verifican actos tendientes a la producción del resultado pero por causas 

extraflas, el sujeto omite alguno o varios. y por eso el acto no surge; hay una 

incompleta ejecución."" 

En la tent•tlva •c:•b•d•, el delincuente ejecuta cuanto a el 

corresponde, sin que el efecto esperado se produzca; pues no se consuma por 

cualquier causa extrafta o independiente a la voluntad del agente" . 

•• ... el delito imposible se da cuando la acción tipica, a cuya ejecución 

tiende el designio del autor, no puede iniciarse o conswnarse por la 

idoneidad .. de origen" de los medios empleados para realizarla, o bien (por) 

la idoneidad de igual carácter o la inexistencia del objeto pasivo material 

sobl"e el que se emplean. " 52 

"" CASTELLANOS TENA. Fcrnuulo. Ob. CiL p. 280. 
' 1 ca. l. VlLLALOBOS. Ob. Cit .• pp. ~2. 
~ Ctt. FRANCISCO BLASCO FERNANDEZ: delito imposible y putativo. m la ley~ citado por L. JIMÉNEZ DE 
A.SU.A: Ob. Cit. p. 490. 



La te• .. tb·a l• ... ••rla o de delitos putativos. es aquella conducta 

que su agente o actor ejecuta con la convicción de que es delictuosa. pero la 

misma no lo es por falta absoluta de un tipo consignado en la ley. 53 

De lo anterior se llega a la conclusión que en el delito de despojo se 

podria configurar la tentativa, según el criterio de diversos autores. ya qu.o 

dada la trascendencia típica que revisten los medios de realización 

establecidos en el delito en estudio, si el sujeto activo de propia autoridad 

realiza actos violentos. intimidatorios. engaftosos o furtivos encruninados a 

ocupar o hacer uso del inmueble o de las aguas sin llegar a ocuparlo o usarlo 

por causas ajenas a su voluntad del agente, existiría el delito de despojo, a 

pesar de que no se materializó el mismo. 

Ahora bien, consideramos, que en un caso concreto. el órgano 

investigador encargado de la persecución de delitos. deberá entraftar mas en 

la intencionalidad del agente. pue" los diversos actos ejecutivos para la 

cmnisión del delito de des~io. podrian configurar por si solos. otros tipos 

penales. coo una relativa facilidad de adecuación. 

Ahora. en relación al despojo en grado de tentativa, mencionaremos 

una de las formas en la que no se tipifica la comisión del ilícito en grado de 

tentativa con la siguiente tesis Jurisprudencia! y la cual manifiesta: 

~, C&. l. VILLALOBOS: Ob. Cit. pp . .tS,7-458. 
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DESPO.JO EN GlllADO DE TENTATIVA, HIPÓTESIS EN QUE 

NO SE TIPIFICA EL DEUTO DE.- La circwtstancia de que los sujetos 

activos al presentarse en un predio rustico. con uso de fuerza y violencia 

rompieran el candado del portón de acceso a este. y lo cambiaran por otro, 

manifestando que llegaron a esa propiedad por ordenes de autoridad 

l:Olllpetente y que no se quedaron en la misma. sino que se salieron, no 

encuadra en la hipótesis del delito de despo_jo en grado de tentativa. ya que 

es suficiente la alteración de la entrada del bien inmueble de referencia para 

que se haya turbado la posesión pacifica del mismo y no deben • por ende, 

estiJnarse corno constitutivos de ilícito en comento. en razón de que los actos 

o hechos delictuosos atribuidos a los agentes transgresores del orden social 

no son claros en el grado de ejecución preparatoria, ya que una cosa es la 

intención y otra la naturale2.8 del acto que se va a sancionar. es decir, que 

una cosa es la actitud psicológica. el deseo o la intención que tengan los 

sujetos y otra, muy distinta, la naturaleza del acto que se realizo. Semanario 

Judicial de la Federación. Octava Epoca. Tomo XII- Septiembre. Tribunal 

Colegiado Del Vigésimo Circuito. Pagina 213. Amparo en revisión 32/93. 

3.7 PUNIBJLIDAD 

La punibilidad cosiste en el merecimiento de una pena en función de 

la realización de cierta conducta. Un comportamiento es punible cuando se 

hace acreedor 11 la pena; tal merecimiento acarreo la conminación legal de 

aplicación de esa sanción;" ... en otros términos: es punible una conducta 

cuando por su naturaleza América ser penada; se engendra entonces una 
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lllDOUl7.a estatal para los infractores de ciertas normas jurídicas;.. . en 

re!RllllCD. punibilidad es: a) merecimiento de penas; b) amenaza estatal de 

imposición de !lllllCiones si se llenan los presupuestos legales; y c) aplicación 

factica de las pena. .. aeftaladas por la ley."54 

En el delito de despojo se sanciona, según se dispone textualment" en 

el párrafo prinlero del articulo 395. co11 ··1a pella de tres meses a cinco a11os 

de pri:.ión y multa de cincuenta a quinientos pesos••. Asimismo este articulo 

dispone la agravante de que cuando el despojo se cometa en grupo o grupos, 

que en su conjunto sean mayores de cinco personas, además de la pena 

anterior, a los autores intelectuales o a quienes dirijan la invasión. se les 

impondrá de uno a seis ai'ios de prisión. esto obedece al fenómeno 

criminologico que representaron las invasiones y ocupaciones 

multitudinarias de bienes inmuebles que a Cmales de los aflos treinta y 

principio de los cuarenta se sucedieron en México. 

La agravación se aplica solo a los .. autores intelectuales o a quienes 

dirijan la inwuión •·. y no a los que fueron inducidos y simples e.iecutores. 

No se requiere que hubiere habido entre los últimos un concierto previo; 

basta que actúen en ejecución del plan de in'·asión, con acción conjWlta y 

unidad de propósito. 
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En relación a lo anterionnente mencionado es pertinente conocer el 

criterio que el Poder Judicial de la federación el cual manifiesta; 

DESPOJO. CALIFICATIVA EN EL DELITO DE. CUANDO SE 

REALIZA POR GRUPO QUE EN SU CON.JUNTO SEA MAYOR DE 

CINCO PERSONAS.- Para la debida integración de la calificativa a que se 

contrae la segunda parte del penúltimo párrafo del articulo 395 del código 

penal para el distrito federal (aclarándose que tal párrafo era el ultimo del 

articulo en cuestión hasta antes de su adición con un párrafo mas. por 

decreto de fecha veintinueve de diciembre de nril novecientos och.,nta y 

cuatro), es necesaria la demostración plena de sus elementos componentes, a 

saber: a) que el despojo se realice por grupo o grupos, que en su conjunto 

9C8ll mayoces de cinco personas, y b) q·Je los inculpados sean autores 

intelectuales o quienes dirijan la invasión, por tanto la agravación de la pena 

en el delito en cuestión confonne el párrafo mencionado, no procederá 

cuando no haya demostración de la existencia de algww de los elementos de 

la calificativa. Sema1aario Judicial de la Federación. Segundo Tl"ibunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. Octava Época. Tomo l 

segundaparte-1. Pagina 261. A.D. 198188 

Igualmente, dada la modificación realizada a este articulo en el afio 

de 1985, se establece en su ultimo párrafo W18 agravante mas en la que "se 

aplicara una sanción de dos a nueve aitos de prisión; a quienes se dediquen 

en forma reiterada a promover el despojo de inmuebles urbanos en el 

Distrito Federalº'. Este párrafo contiene lo que debe entenderse por 
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conducta reiterada, arrojándonos dos conceptos al respecto: a) quienes hayan 

sido anterionnente condenados por esta fonna de participación, y b) a 

quienes se les hubiere decretado en mas de dos ocasiones auto de fonnul 

prisión por este mismo delito. 

Es pertinente aclarar, que no se considerará corno conducta reiterada, 

cuando la litis se hubiera resuello por el desvanecimiento de datos, o bien. el 

sobreseimiento, o la absolución del inculpado. Se atenderá únicamente a los 

que ya tuvieron una condena por despojo o dos autos de formal prisión por la 

misma acción. Solo en estos casos procederá. 

Por ultinto, el articulo 396 del Código Penal en vigor manifiesta en 

relación al 395 que a las penas seftaladas en este ultimo, se acumulara la que 

corresponda por la violencia o la amenaza. 

En este sentido, nos causa extrañeza que el legislador halla 

considerado corno delito autónomo a estos dos tipos de medios de ejecución, 

ya que a juicio del SU..<iitentante,. estos se encuentran considerados como 

medios comisivos para la realización del delito de despojo. 

3.8 VIDA DEL DELITO. 

Este ultinto punto, no es mas que lo denominado /TER CRIJll/NAL/S, 

también llamado /TER CRIJIJ/.IVIS. Y es el camino que recorre el delincuente 

para dar vida al delito, o camino del crimen, es decir, que el delito se 
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desplaza en el tiempo; recorre un sendero o ruta desde su iniciación hasta su 

total agotamiento. 

Así el delito: ••debe iniciarse en la mente de quien lo comete, por la 

concepción del acto que ha de ejecutarse y Ja detenninación del agente que 

ha de realizarlo. Tal concepción y determinación pueden llevarse a cabo 

lentamente. aun con lllOl"Osa detectacion; ... o bien de manera instantánea; 

pero no pueden fültar nunca porque sin conciencia y aceptación no hay 

culpabilidad. 

~en se dispone a cometer un acto de esta naturaleza, proponer su 

~ión a terceras personas o concertar con ellas el modo de ejecución: 

pueden amenazar; tomar medidas previas que füciliten o hagan foctible la 

COllSUIDllCión de sus deseos y llegar directamente o a través de 

intermediarios. a realizar los actos que deben producir el resultado que se 

busca. 

Estos actos últimos encaminados inmediata y directamente a. producir 

el resultado prohibido. habrán de considerarse como mera tentativa si el 

delito no se integra por causas ajenas a la voluntad de quien ha querido 

cometerlo; o significaran la consumación de tal delito si quedan cumplidas 

las previsiones típicas de la ley. 
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El delito qolado es aquel en el que se llega a la ultima satisfücción 

de los fines y motivos que dieron origen al hecho. ,.ss 

De lo anterior se infiere que son dos las foses del inter crimini.~ o 

criMinali-Y a saber, la interna y la externa: 

3.8.1 .Faee taaerna.- esta abarca tres etapas: idea cri1ninosa o 

ideación, deliberación y resolución. 56 

Idea crimino.Ya o ideación: aparece en la mente: humana la t"ntación 

de delinquir, la cual puede ser tomada o no por el sujeto. Cuando es tomada 

pernumece en la mente cmno una idea, y con ello surgir la deliberación. 

Deliberación: integrada por la meditación que haga el sujeto respecto 

de la idea, es decir, hace un análisis de los pros y contras de la misma. 

Puede ser anulada la idea por dicha deliberación, o por el contrario triunfar. 

Hay una lucha en este ultimo caso, entre la idea criminosa y las fuerzas 

morales, religiosas y sociales. 

Resolución: caracterizada por la intención y voluntad de delinquir, el 

actor, después de haber pensado lo que va a hacer, decide llevar a la practica 

su deseo de cometer el ilícito, ese deseo aun cuando firme no ha salido al 

exterior, pues solo existe como propósito en la mente. 

u V1LLA1.0BOS.. lsnecio. a._ PM91 ; cuarta cdictón. EdiL PorTUll. MQlco. 1982. P .<448 
56 e&. CASTELLANOS mNA, Femando. Op.cit. p. 276-277. 



92 

Esta fllac no puede ser sujeta a incrinünación, ya que el pensamiento 

es libre, no se puede mandar sobre las opiniones y los deseos. porque la 

misión del derecho es annonizar las relaciones puramente externas de los 

hombres en vista a la convivencia y cooperación indispensable en la vida. 

En este aspecto podemos decir que ésta etapa interna en el <k:lito de 

despojo se inicia cuando se desarrolla en el psique del agente o sujeto activo 

y es cuando concibe la idea de realizar el despojo de bienes inmuebles o 

aguas, después delibera y finahnente resuelve intencional y voluntariamente 

a concretizar el proyecto de delinquir (decide despojar un inmueble), pero 

dicha inten<:ión y vobmtad no se ha exteriorizado, permanece en la mente del 

sujeto. 

3.8.2 Faw Este-a.· Aqui es cuando el agente exterioriza su 

voluntad y prepara todos los elementos necesarios para la perpetración del 

ilicito y COlllprende también tres etapas. a saber: manifestación, preparación 

y ejecución. 57 

Manife$lación: la idea crinlinosa se exterioriza, aflora al mundo 

e>."terior, ya no pennanece en la mente del sujeto. 

Pl"eparación: se produce después de la manifestación y antes de la 

ejecución, es pues un delito en potencia, que todavia no es real ni efectivo. 

S'J lbtd .• p. 277-279. 



93 

E.iee11ción: es el snomento en el que se realiza el delito 

3.8.3 l!:Jec•c:lón 

Una vez que se ha resuelto ejecutar el ilícito, y se exteriorizan todos 

Jos actos tendientes para Ja obtención del resultado critninoso, este puede 

variar, así corno se puede conswnar totalmente, también puede no 

consumarse, y quedar como delito tentado. 

•).- Con••medón.- En el delito de despojo se presentara . la 

consumación, en el momento en que el sujeto activo ejecuta materialmente 

todos Jos ectos tendientes a de~jar Ja cosa irunueble o aguas a Ja persona 

~ de Ja misma, ó hace uso de un derecho real que no le pertenece .. 

b).- Tenaettve.- En caso de tentativa, podemos hablar de tres 

circunstancias: 

Le ten11et•v• •••c:•b•d•, delito intentado ó conato, se da cuando: se 

verifican actos tendientes a Ja producción del resultado pero por causas 

extraftas, el sujeto omite alguno o varios, y por eso el acto no surge; hay una 

incompleta ejecución. 58 

"' CASTE-UANOS TENA. Fernando. Ob. Cit. p. 280. 
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Ea la teatatlva acabada. el delincuente ejecuta cuanto a el 

corresponde. sin que el efecto esperado se produzca; pues no se consuma por 

cualquier causa cxtndla o independiente a la voluntad del agente'" . 

-
" ... el delito laposlble se da cuando la acción típica, a cuya ejecución 

tiende el designio del autor. no pu.ode iniciarse o conswnars.: por 111 

idoneidad "de origen" de los medios empleados para realizarla, o bien (por) 

la idoneidad de igual carácter o la inexistenc.ia del objeto pasivo material 

sobre el que se emplean.'..., 

La ... tatlva lmaalaaria o de dell- putatlv-. es aquella conducta 

que su agente o actor ejecuta con la convicción de que es delictuosa, pero la 

misma no lo es por falta absoluta de un tipo consignado en la ley.01 

Cmno lo hemos analizado anteriormente, el sustentante considera que 

en el delito a estudio no se podria dar en grado de tentativa, y aunque 

alglUIOS autores manifiestan que si puede darse, no nos dan un razonamiento 

o tundamento de su afirmación. 
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3.8.4 PARTICIPACIÓN.-

en la participación concWTen varios sujetos activos para la realización 

o ejecución del acto, o en su conjunto de actos que integran la infracción 

penal o una contribución de todos esos agentes para la comisión del delitoº' 

Sobre este pwtlo. 

es preciso mencionar que el delito a estudio de despojo. se puede llevar a 

cabo en cualquiera de Jos supuestos que nos marca el articulo 13 de Ja Ley 

Sustantiva Penal vigente, únicamente por Jo que hace a las fracciones J a VI. 

que a la letra dice: .. Son autores o participes del delito; J. Los que acuerden o 

preparen su realizacfon; n. Los que Jo realicen por si; m. Los que lo realicen 

conjuntamente; IV. Los que Jo lleven a cabo sirviéndose de otro; V. Los que 

determinen dolosamente a otro a cometerlo; VI. Los que dolosamcnt" 

presten ayuda o auxilien a otro para su comisión; VIl. Los que con 

posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en cumplimiento de una 

proniesa anterior al delito, ... ". Ahora bien, cabe seftalar que Ja autora lrma 

Amuchategui llCftala que para ella, la participación del sujeto activo en el 

delito de despojo, puede presentarse en todos los ([J"ados a que buce 

referencia el articulo 13 citado del Código Penal, lo que no comPartimos. 

toda vez que las fracción restantes que no se seftaló, que es Ja VIII, se refiere 

a no poder precisar el resultado que cada uno de los que intervinieron, huya 

producido, idea que no se comparte, dada Ja naturaleza misma del delito, ya 

u Cfr. J. VILLA.LOBOS. Ob. Cil. p. 477 
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que cualquier acción que se produzca para su conswnación dá como 

resultado siempre el despojo. 

3.8.5 CONCURSO DE DELITOS. 

En el delito dO: despojo. podemos hablar tanto del concurso de delitos 

ya sea ideal o formal y real o material. 

1.- c-c•no lde•l o Formal.- Se presenta cuando con una sola 

conducta se violan diversos preceptos le11-ales. Sirviendo de ejemplo cuando 

se cornete el delito de des~io con violencia o amenazas. pueden surgir dos o 

mú resultados típicos. 

2.- e-cuno Real o Material.- Este se presenta cuando con 

pluralidad de conductas se violan diversas disposiciones le11-ales. Siendo 

claro ejemplo cuando una vez cometido el delito de despojo, el sujeto activo 

se da a la tarea de disponer para si, de diversas cosas muebles que se hayan 

en el interior del inmueble usurpado, configurándose de esta forma el delito 

de despojo y de robo. 
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CAPITULOIV 

ANÁLJSIS QE LA CQMISIQN QEL QELITO QE DESPAJO IN 

IL WSTBJTO FEPEBAL 

... 1 INCIDENCIAS EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE 

PISPO.JO EN EL DISTRITO FEDERAL EN BASE A DATOS Y 

IST ADtSTICAS. 

Al entrar al estudio de las incidencias en la comisión del delito de 

despojo en el distrito federal. estas se tomaran en cuenta a partir del afto de 

1990 hasta el afto de 1995, y se tomaran en cuenta tanto averiguaciones 

previas iniciadas por la procuraduría general de justicia del distrito federal, 

así corno resoluciones dictadas en sus diversos sentidos por jueces de 

prinlCra instancia dependientes del tribwtal superior de justicia del distrito 

federal, en autos de termino constitucional y sentencias definitivas. 

Ahora bien, inicietnos con las estadísticas que presenta la 

Procuraduría @eneral de Justicia del distrito federal, en relación a los hechos 

denunciados relacionados con el delito de despojo, de los aftos 1990 a 1995, 

esto para conocer el grado de incidencia que presenta el delito de despojo en 

el distrito federal. 
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CUADRO 1.-63 

Averiguaciones previas iniciadas por el delito de despojo 

en el Distritofederal hechos demmciados-1990-1995. 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 

2038 2321 2065 2068 2256 2270 

+ + + + 

Del anterior cuadro, se desprende que el indic.: de hechos 

denWlCiados, y por consiguiente, de averiguaciones previas iniciadas muestra 

WUl i-¡ucfta tendencia a awnentar, aunque no muy significativamente, pero 

lo lamentable es que refleja que no se ha hecho nada por prevenir la 

comisión de dicho ilícito, 

El siguiente cuadro presenta el numero de presuntos delincuentes 

consignados ante los Jueces de Primera Instancia en el Distrito Federal, en 

los aflos 1990-1995, por el delito de Despojo, según las estadísticas 

realizadas por el Instituto Nacional De Estadisticas, Geografia e búonnática. 

(lNEGI). Y que a continuación se detallan: 

'}FUENTE. 0 
• •19r _.uq 4* ................. delosallos l990a 

1995. Edd8do por la duKC:ión aeneral de polltaca y estadisbca criminal de la P.O.J.D.F 
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CUADR02.-"" 

pre!6unto!6 deline11en1e.'l con . .,ignado.'l ante i11ece.'I de Prin1era 

ln~tancia del T.S.J.D.F. 1990-1995. 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 

424 488 371 268 355 371 

+ + + 

En esle cuadro nos podentos dar cuenta qu., a pesar de las alannantt!s 

cifras que presenta la procuraduría general de Justicia del Distrito foderal. 

en relación a las averiguaciones previas iniciadas por el delito de despojo, 

realmente son pocas las que se logran peñeccionar y consignar ante los 

Jueces Penales del distrito federal, ello no quiere decir que no dejen de ser 

JIR'OCUpantes, ya que igualmenle, presentan una tendencia a aumentar. 

Ahora bien, en el siguiente cuadro presentaremos el numero de 

delincuentes con sentencia definitiva dictadas por los diferentes Jueces 

Penales del Distrito Federal de los aftos 1990 a 1995, según las estadísticas 

fonnuladas por el Instituto Nacional De Estadísticas, Geografia e 

Informática. (lNEGI). Y que a continuación se detallan: 

.. FUENTE: 1: ........... DP .__., ... e l!JH editados por el JNEOI 
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CUADRO 3.-6
' 

delincwente:o :oentenciados por los jueces de Primera 

ln:otancia del T.S.J.D.F. en el D.F. 1990-1995. 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 

489 612 527 355 361 35) 

+ + 

En este cuadro observamos que a pesar de que en el rulo <le 1 991 

füeron sentenciados el mayor munero de procesados por el delito de despojo. 

en los dos 1993 a 1995, a conservado W1B relativa estabilidad, ello no 

significa que se haya contenido la incidencia del delito de despojo. 

A continuación. y en relación al cuadro anterior diCerenciaremos los 

tipos de sentencia dictadas por los Jueces Penales del Distrito federal, en sus 

modalidades de condenatorias y absolutorias. según estadística realizada por 

el INEGI. 

·~ FUENTE: &--.. p • * IM _. '"" e •!!$. cd&tadu por el Instituto Nacional de Estadistica. Geotlrall•. ~ Aauaacabcmtea. Ap. 
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CUADR04.-66 

Tipo.Y de Sentencia dictadas por los jueces Pe11ales del 

Dilfrrito Federal, por el delito de Despojo 1990-1995. 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 atlo 

304 374 342 221 270 277 condenatoria 

185 238 185 134 91 84 absolutoria 

489 612 527 355 361 351 total 

De todo lo antcrionnente expuesto consideramos que el indice 

delictivo en la comisión del delito de despojo según datos aportados por In 

Procuraduría General de Justicia. tan solo en 1995, fueron denunciados un 

promedio diario de 6.27 hechos relacionados con el delito de despojo. cifra 

realmente considerable tornando en cuenta que el patrimonio de las familias 

en relación con inmuebles en uno de los mas importantes, por lo que se 

deberian de considerar medidas mas efectivas para la protección de Ja 

posesión de los mismos, lamentablemente. estos últimos ailos all!'unas 

organizaciones pollticas ó bajo el amparo de ellas. se han dado a la tarea de 

cometer verdaderas invasiones de predios en el distrito federal, dejando a las 

victimas del delito en situaciones preocupantes, por lo que se deberla de 

considerar. independientemente de las medidas que se tomen para la 

prevención del delito, aspectos mas enérgicos en contra de los participantes 

" FUENTE: I; f • ... _. 19" • l!J§. editad.u por el lnsbtuto NacionaJ de Estadistica.. 
Geopafla ~ lnfonnMica. ~alientes. J\as. 
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de los hechos delictuosos, en materia legal y jurídica. A eCectos de disntinuir 

· su CODlisión en el distrito Cederal, ya que como se observa de las estadísticas 

presentadas, es reahnente preocupante su incidencia . 

... 2 CONSIDERACIONES DE DELITO GRAVE 

A continuación se detaUaran diversos aspectos de Ja denonúnación 

.. delito Grave", incluida a propósito de las reConnas constitucionales 

realizadas por iniciativa de nombre: Decreto por el cual se reCorman Jos 

artículos 16, ) 9, 20 y J 19 y se deroga Ja fracción xvm del articulo 107 de la 

Constitución Polltica de Jos Estados Unidos Mexicanos, presentada por Jos 

Diputados de Ja LV Legislatura en Cecha 2 de julio de 1 993 y tumada a las 

camisioncs Unidas de Gobernación y pwttos constitucionales y de Justicia, 

aprobando el proyecto de declaratoria el 2 de septiembre de 1 993, para 

posteriormente ser aprobada por el Senado por wtanímidad de votos, entre 

otros modificación al articulo 16 constitucional. así como su adición y 

adecuación al Código de Procedimientos Penales para el distrito Cederal la 

cual fue realizada en Cecha 1 O de enero de J 994, entre otros, de sus artículos 

268 y 556. Relativos, entre otros, a Ja no concesión de Ja libertad 

provisional, en caso de tratarse de delitos calificados como graves por Ja ley. 

4.2.J INTERPRETACIÓN LEGISLATIVA 

Por decreto del 2 de septiembre de 1993 publicado en el Diario 

Oficial de Ja Federación el 3 de septiembre del mismo afio se reformaron Jos 
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articulos 16, 19,20, y 119 y se deroga la fracción xvm del articulo 197 de la 

Constitw;ión Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Posteriormente por decreto del 21 de diciembre de 1993 (D. O. 10 de 

enero de 1994) se reformaron, adicionaron y derogaron diversos artículos del 

Código Penal para el Distrito Federal en Materia de fuero Común y para 

toda la República en Materia del Fuero Federal, así como del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, entre otros. 

Por lo que toca al Código Penal, se contienen importantes reformas 

que se refiere tanto en el libro primero (Parte General) como al Libro 

Segundo (parte Especial), comprendiendo disposiciones que se ocupan del 

delito en general, que precisan los contenidos de los presupuestos de las 

sanciones y los criterios que debe tomar en cuenta el Juzgador al momento 

de individualiz.ar la pena, así como las figuras delictivas en particular, 

precisando sus elementos tipicos y racionalizando su punibidad, se plantea 

un proceso de criminalizacion o descriminalizacion así como también 

penalización o despenalizacion, adecuándose a la cambiante realidad social. 

Las refonnas, adiciones y derogaciones obedecen principalmente a la 

adecuación o actualización de la ley secundaria como consecuencia de las 

refonnas a los artículos 16. 19, 20 y 119 así como a la derogación de la 

fracción XVIIl del articulo 170 de la Constitución federal. 



104 

Ahora bien para el caso que nos interesa, se analizara la exposición 

de motivos de la propuesta de reforma al articulo 16 Constitucional en su 

párraf"o quinto, discutida por las Comisiones Wlidas de Gobernación y puntos 

Constitucionales y de Justicia en el pleno de la cámara de diputados de la 

LV legislatura. en la que consideraron que la exposición de motivos que 

aconipafta la iniciativa en estudio, plantea como parte de la refonna del 

Estado, el ámbito de las garantías individuales en materia penal. 

Seftala, que es establecer disposiciones en cuya vinud. los 

particulares encuentren en· la norma jurídica, tutela y protección, con 

resi-;to de los actos de autoridades. que tienen a su encargo, la büsqueda e 

imparticion de justicia. 

Por ello, su f"malidad consiste en llevar al texto constitucional 

enmiendas que mas halla de requisitos de forma, expresen avances efectivo, 

a fin de que las autoridades y los gobernados, cuenten con el marco juridico 

que exprese, en equilibrio, el goce de las libertades fundamentales del ser 

hwnano. con el deber estatal de procurar y administrar justicia. 

Las iniciativas, materia del presente dictamen tienen como ol::!.jetivos, 

buscar el perfeccionamiento de nuestras garantías individuales, la 

consecuente salvaguarda de los derechos humanos en materia de 

procedimientos penales, considerando los ámbitos legítimos de actuación de 

la autoridad, tanto en la etapa indagatoria y persecutoria de los delitos, como 

en la etapa propiamente jurisdiccional de todo procedinúento de este orden. 
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Por otra parte. es innesable que en nuestros tiempos la sociedad 

nacional, se ha visto afectada por nuevas conductas antisociales cometidas 

por orlJIUÚZ&Ciones e individuos, que han hecho de esa labor ilegal, su 

manera de vivir y el consecuente dafio a los bienes individuales y colectivos 

de cuya salvasuarda depende una sana convivencia humana. 

En lo que se refiere al comentario realizado por el legislador, del 

párrafo quinto del articulo 16 constil\ICionaL manifestaron: 

.. El presente párrafo regula lo relativo a las detenciones en casos 

ursentes. Corno consecuencia del análisis y las propuestas efectuadas al 

mismo, se tnOdifico Ja redacción original de Ja iniciativa, con el o~ieto de 

precisar su alcance, quedando en los siguientes términos: .. Solo en caso 

ursentes, cuando se trate de delito grave asi calificado por la ley y ante el 

riesso fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, 

siempre y cuando no se pueda recurrir ante la autoridad judicial por razón de 

la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Publico podrá, bajo su 

responsabilidad, ordenar la detención previan1ente fundando y motivando 

legalmente su proceder." 

Es necesario seilalar que esta disposición fue de las que mayor 

cuidado y profundidad llevó en su análisis y discusión, pues es una 

excepción a la resla general que seftala el párrafo sesundo del articulo 16 

que se dictmnina. Los motivos de la reforma se centran en la necesidad de 

precisar los ténninos de la autorización en vigor con el fin de llevar a cabo la 
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detención en casos urgentes a fin de proteger de mejor manera la libertad de 

los gobernados. 

A dif'erencia del texto actual, que le pennite a cualquier autoridad 

administrativa detener en tales casos, se decidió acotar dicha autorización 

solo para el ministerio publico en congruencia con lo que dispone el articulo 

21 de la Constitución. 

Asimismo. - considero necesario limitar dicha autorización solo 

para la persecución de .... delitos srave• que selllale la ley, mas no para 

cualquier delito de oficio, como actualmente se prevé. Queda clara la 

obll•aclón para el leslslador ordinario de efectuar una relación 

limitativa de los dell-. que por su gravedad, justifiquen la detención 

en casos ursentes. Sin emharao deberi cumplir tan delicada función con 

tal prudencia q- evite la arbitrariedad, al considerar solo los delito• 

cuyos efectos alteran -r1amente a la tranquilidad y paz publicas." 

En esto: quinto párrafo del articulo 16 constitucional obliga a que en 

la ley secundaria se definan y se precisen los delitos graves. 

Ahora bien como leyes secundarias podríamos tomar en cuenta al 

Código de Procedimientos Penales para el distrito Federal, entre otros. el 

cual para su adecuación al texto constitucional sufrió una reforma por 

decreto de fecha 21 de diciembre de 1993 (D. O. 10 de enero de 1994) en la 
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que se refonnaron. adicionaron y derogaron diversos artlculos del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, entre otros. 

Entrando al análisis de la exposición de motivos presentada ante la H. 

Cámara de Diputados de la LV legislatura, se considero entre otros puntos, 

los siguientes: 

Es imperioso actualizar la legislación que versa sobre la materia 

penal federal y del distrito Federal, para ajustarla a las reformas aprobadas 

de los articulas 16. 19. 20, y 119, asl corno la derogación de la fracción 

XVDI del articulo 107, de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, y para dar eficaz soporte y mayor agilidad a la lucha contra las 

actuales tendencias de la delincuencia organizada, que por la magnitud Je 

sus efectos dallosos y por sus alcances, están conformando un nuevo 

fenómeno de la criminalidad. 

El problema de la delincuencia organizada ha alcanzado en los 

últimos tiempos dimensiones muy importantes en México, y un ejemplo de 

esto serian las acciones de narcotrafico en sus diversas fases, corno de 

producción, distribución y consumo, con sus variados efectos sociales, 

económicos y pollticos, efectos entre los cuales se da el de propiciar el 

aumento de las acciones illcitas en otras lineas también gravemente 

añentosas de la paz y seguridad sociales. 
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Esa especie de deliJK:uencia se ha convertido en Wl grave problema 

que obliga a analizarlo. evaluarlo y enfrentarlo en sus múltiples 

intenH:Ciones con máximo esfüer:zo. 

C01Do pane de las medidas que se dirigen en general a los aspectos 

en que se ha exacerbado la criminalidad. se encuentran las de caracter 

estrict&Jnente penal y a otras leyes que inciden en la materia. 

En atención a las conductas graves. No se debe perder de vista que, 

aWlque el complejo de conductas comprendidas bajo la denominación común 

de narcotrafico. es el que alcanza mayores relieves. hay otras que 

frecuentemente se dan con aquellas. y que también en •u• maaife•l•cione• 

ladepe11dleate9 emtán demarroll8ndose como renglone• de acth·idad 

srav-te aleatatoria contra la 11e11uridad de la• penonas ea su vida e 

latesridad ftsica, ea •u patri-lo y también contra su Ubertad, en 

dlveno. ••pecios de lndi•cutible tra•cendencia para la solidez de la paz 

y la 11e11uridad socialem, o con la trascendente finalidad de quebrantar las 

instituciones públicas. 

En general fue necesario n1ejorar algWlos tipos penales, crear otros. e 

introducir respecto de ciertos delitos otras a¡uavantes que no habían sido 

consideradas. 

Ahora bien. en relación a los tipos penales considerados como graves 

por la ley. habría que resumirlas corno manifestaciones independientes 
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desarrolladas corno renglones de actividad gravemente atentatoria contra Ja 

seguridad de las personas en su vida e integridad fisica. en su patrúnonio y 

también contra su libertad. en diversos aspectos de indiscutible 

trascendencia para la solidez de la paz y la seguridad sociales, cuyos electos 

alteran seriamente a la tranquilidad y paz publicas. 

Por su parte, el articulo 268 precisa los requisitos que deben ser 

comprobados por el ministerio publico en averiguación previa para poder 

ordenar la detención del indicado en caso urgente. en los mismos términos 

que lo prevé el párrafo quinto del articulo 16 Constitucional. y señala, 

además, los delitos que se califican ~mo ·'graves .. ; con lo que se plasman 

los criterios para una mayor seguridad Jurídica de los individuos. 

En relación a lo anteriormente expuesto es de considerarse que mta 

de las finalidades. entre otras. de la calificación de los delitos graves por la 

ley. es la no obtención de la libertad provisional, y para lo cual el articulo 

556 del Código Procesal Penal es manifiesto al exponer expresamente los 

delitos respecto de los cuales por su gravedad no procede la libertad 

provisional; pero el derecho a la libertad provisional se compagina con Ja 

protección al ofendido en cuanto a la reparación del dailo, toda vez que para 

ser procedente aquel beneficio es necesario garantizar la posible reparación 

del dafto, las sanciones pecuniarias y, además. otorgar garantía asequible, 

con la finalidad de que el indicado pueda gozar de dicha libertad. 
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Con relación a la libertad provisional bajo caución, la iniciativa 

propuso, ajustándose a la nueva redacción de la fracción 1 del articulo 20 

Constitucional, seftalar en el articulo 556 los delitos respecto de los cuales 

por su sravedad no procede la libertad provisional, y se argumento que ese 

ar-ho a la libertad provisional, se compagina con la protección del 

ofendido en cuanto a la reparación del daño, las sanciones pecw1iarias y, 

además, otorgar garantia asequible. 

4.2.2 INTERPRETACIÓN LEGAL 

En este pW>,to se transcribe la redacción final del articulo 16 

Constitucional, en su párrafo quinto, asi como el articulo 268 y 556 del 

Código de procedimientos Penales para el Distrito federal, los cuales se 

encuentran íntitnamente relacionados con la calificación de los delitos 

graves. 

En el articulo 16 Constitucional su texto final y actual queda: 

.. ARTICULO 16.- nadie puede ser molestado en su persona,· fwnilia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandwniento escrito de la 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

PárTafo quinto ... 
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Solo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave asi calificado 

por la ley y ante el riesgo fwidado de que el indicado pueda sustraerse a la 

acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad 

judicial por razón de la hora, lugar o circwistancia, el Ministerio Publico 

podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fwidando y expresando 

los indicios que motiven su proceder."'" 

Ahora bien. en relación a lo anterior, el articulo 268 del códil.'o d" 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, manifiesta: 

"•rtlc:•lo 268.- Habrá caso urgente cuando concurran las siguientes 

circunstancims: 

se trate de delito grave así calificado por la ley, y 

l. exista riesgo fundado de que el indicado pueda sustraerse de la acción e la 

justicia, y 

11. el ministerio publico no pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón 

de la hora, llJl!Br u otras circunstancias. 

Existirá riesgo fwidado a que se refiere la fracción U anterior, en 

atención a las circunstancias personales del inculpado, a sus antecedentes 

penales, a sus posibilidades de ocultarse, al ser sorprendido al tratar de 

61 Pubüc.da en el daano oticiu.I de la fedcracion de fecha 3 de acptiembre de 1993. en VllJ;OT al dia sifn,Uente de su ....-....... 
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abandonar el IÍIDbito territorial de jwisdicción de la autoridad que estuviera 

conociendo del hecho o, en general, a cualquier indicio que presumir 

tundadamente que puede sustraerse de la acción de la justicia. 

El ministerio Publico ordenará la detención · en caso urgente, por 

escrito, ñmdando y expresando los indicios que acrediten los requisitos 

mencionados en las fracciones anteriores. 

Salvo que el individuo se encuentre en presencia del Ministerio 

Publico, las demás detenciones serán ejecutadas por la Policía Judicial, la 

cual deberá sin dilación alguna poner a disposición del Ministerio Publico. 

Para todos los efectos legales, por afectar de manera importante 

valores fundlunentales de la sociedad, se clasifican como delitos graves los 

siguientes: homicidio por culpa grave previsto en el articulo 60. párrafo 

tercero; terrorismo, previsto en el articulo 139, párrafo primero; sabotaje, 

previsto en el articulo 140, párrafo primero; evasión de presos. previsto en 

los articulas 1 SO y l 52; ataques a las vlas de comunicación, previsto en los 

artículos 168 y 170; corrupción de menores, previsto en el articulo 201; trata 

de personas, previsto en el articulo 205, segundo párrafo; explotación del 

cuerpo de un menor de edad por medio del comercio carnal, previsto en el 

articulo 208; violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266 bis; asalto, 

previsto en los artículos 286, párrafo segundo y 287; homicidio, previsto, con 

relación al 307, 313, 315 bis, 320 y 323; secuestro previsto en los artículos 

366 exceptuando el párrafo antepenúltimo; robo calificado, previsto en los 
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...Uculos 367, en relación con el 370, párraf"os segundo y tercero, cuando 

lldemás se realice en cualquiera de las circunstancias seílaladas en Jos 

artículos 372, 377, 381 fracciones VID, IX y X y 381 bis; rolx>, previsto en 

el articulo 371, páJTafo ultimo; extorsión, previsto en el articulo 390: y 

despojo, previsto en el articulo 395, ultimo páJTafo todos del Códi1,?o Penal 

pera el Distrito Federal en maleria do.! t'uero común y para toda la ro.!pública 

en materia de fuero Federal. También lo será el delito de tortura, previsto en 

los artículos 3°. Y 5°. De la Ley Federal para Prevenir y sancionar la 

Tortura. 

La tentativa punible de los ilícitos penales mencionados en el párrafo 

anterior, también se califica como delito grave.''08 

Jgualmente en relación a los delitos graves, el articulo 556 del Código 

de J>rocedimientos Penales en vigor, estatuye, en cuanta a Ja libertad 

provisional bojo caución: 

.. ARTICULO S!W>.- todo inculpado tendrá derecho durante Ja 

averiguación previa y en el proceso judicial, a ser puesto en libertad 

provisional bojo caución, inmediatamente que Jo solicite, si se reúnen Jos 

siguientes requisitos: 

.. PUblic9dli en el d&ario oficial de la federación de fecha J 3 de mayo de J 996. en V180f" al día &'8-\Dcntc de su 
p~. 
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J. Que garantice el monto estimado de la reparación del dafio; Tratándose de 

delitos que afecten la vida o la integridad corporal, el monto de la reparación 

no podrá ser inenor del que resulte aplicándose las disposiciones relativas de 

la ley federal del trabajo; 

Il. Que garantice el monto estimado de Jns sanciones pecuniarias que en su 

caso puedan imponérsele; 

m. Que otorgue caución ~a el cumplimiento de las obligaciones que en 

ténninos de ley se deriven a su car(IO en razón del proceso, )' 

IV. Que no se trate de delitos que por su gravedad están previstos en el 

púnúo ultimo del articulo 268 de este código." 

Ahora bien. de todo lo anterior podemos concluir que. d.osck Ja época 

colonial el delito de despojo era sancionado con severidad, la pena variaba 

según Jos medios comisivos. así como de las calidades del s~jeto acti\•o del 

delito, igualmente se hacia un e~-cial érüasis en Jo relativo al des~jo con 

violencia, lo cual agravaba Ja pena. Al igual que Jos Códigos Penales de 

187 J y 1929. la protección a la posesión de inmuebles estaba 

limitativameute condicionada a que el despojo de su posesión se °'jecutar.o 

mediante violencia ejercida sobre el titular de dicha posesión, Jo que Jos 

dif'erencia del código penal actual. el cual amplia la tutela penal a los 

despojos efectuados mediante el uso de violencia fisica desplegada sobre Ja 

cosa inmueble con el fin de vencer Jos obstáculos materiales que se oponen 
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a que el sujeto activo la ocupe, asi como también a los realizados mediante 

ensaftos ó f"urtivamente, así, en primer lugar. mientras el código penal de 

1871 solo adrnitia la violencia fisica a las personas. el Código penal de 1929 

amplia la rorrna de ejecución a Ja violencia moral a las personas, las 

amenaz.as y al ensai\o, y el vigente ailade la furtividad; y en segundo Jugar. 

mientras en los códigos de 1871, 1929 y 1931 hasta su reforma de 31 de 

diciembre de 1945 (Diario Oficial de 5 de marzo de 1946) la violencia tenia 

que recaer sobr-e las personas, a partir de esta reforma. dicha violencia queda 

también inmersa dentro de la descripción típica la violencia ejercida sobre 

las cosas, en virtud de la interpretación dogmática que se hace de la misma. 

Por otra parte; podemos establecer que el bien jurídico tutelado por la 

ley. en el delito de despojo, lo es Ja posesión. ya que el ocupante ofendido 

por el delito podrá ser un usufructuario o el propietario del inmueble. Como 

en virtud de que en cualquiera de los derechos referidos se encuentra el 

ocupante en posesión de la cosa inmueble. en el delito de des~jo, se 

afectara indiscutiblemente su derecho. puesto que para la utilización 

económica de la propiedad o de cualquiera otro derecho constituido sobre la 

cosa, se requiere que el titular tenga la posesión del inmueble o derecho a la 

misma. 

Ordinariamente. el extremo material del delito es la invasión que del 

inmueble realiza el sujeto activo. mas. excepcionalmente, la perdida de la 

posesión en que se encontraba la victima puede ser consecuencia de que solo 

se le impida tener acceso o hacer uso del irunueble. 
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Jsualmente podemos concluir que. al afectar valores fundamentales de 

los individuos. que en su coajunto. confonnan \Ula sociedad. el delito de 

despojo deberá considerarse como grave. con la f"malidad de suprimir la 

posibilidad de obtener una libertad provisional bajo caución, toda vez, que a 

criterio del sustentante. no se da cwnplÍilliento con lo establecido en la 

fracción 1 del articulo 556 del Código de Proc.:dimientos Penales en vigor. 

toda vez que el juzgador se encuentra imposibilitado en la practica. de 

establecer una garantía o monto estitnado de la reparación del dailo, 

vulnerándose asl, los derechos inherentes al ofondido. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El delito de despojo, contemplado en el articulo 395 Jel 

Código Penal en vigor, debe ser considerado corno delito grave por la ley ya 

que se afectan valores fundamentales de la sociedad, como lo es la posesión 

de inmuebles de individuos, que en su COl\Íllllto integran la misma, esto para 

efectos de la no concesión de la libertad provisional bajo caución del 

inculpado. 

SEGVNDA.- En relación al capitulo referente a la libertad pro\•isional 

bajo caución y toda vez que no se cumple lo estableciJo en la fracción 

primera del articulo 556 del Código de Procedimientos Penales Para el 

Distrito Federal, en lo ref"erente a Ja garantía de reparación del dafto. Ya que 

el jUZj!&dor se ve imposibilitado para fijar Wl garantia o monto estimado de 

Ja posible reparación del dallo, dada Ja peculiaridad del ilicito de de,,-pojo, lo 

cual causa un severo agravio para el ofendido. Se reafinna que ésta, no debe 

de concederse al inculpado 

TERCERA.- Se debe awnentar Ja pllllibilidad en el delito de Despojo 

establecido en el articulo 395 del código Penal Vigente en su párrafo 

primero debiendo ser de uno a cinco aftos de prisión, toda vez que la pena 

existente de tres meses a cinco aftos, resulta insuficiente hoy en día, ya que 

la misma no ha sido modificada desde 1945. y esta, debe de adecuarse a los 

tiempos y circW1stancias actuales. 
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CUARTA.- Se propone la modificación del párrafo segundo del articulo 

395 del Código Penal en vigor, en lo referente a que cuando el despojo se 

realice por grupo o grupos, que en su conjunto sean mayores de cinco 

personas Ja pena que se aplique de uno a seis ailos, sea igual para todos, y no 

únicamente para Jos autores intelectuales o quienes dirijan Ja invasión. 

QUINTA.- Igualmente deberá de considerarse que cuando en Ju 

comisión del delito de despojo inten·enga algún miembro de un partido 

político y bajo el amparo de éste lo ejecute, se le inipondrá la pena 

considerada en el párrafo último del articulo 395 del Código Penal en vigor. 

SEXTA.- Se debe de realizar una carnpafta de prevención del delito, 

haciendo sabedora a la sociedad en su conjunto, de las consecuencias 

jwidicas que acarrearía la comisión del delito de despojo en el Distrito 

Federal •. Y en general de todos los delitos. Ya que con ésta, se prevendria de 

tnanera iniportante la incidencia en Ja comisión de Jos mismos. 
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